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DATO S DÉ L IOMADOR/ASE GUR A DO :

DATAS DEL PRESTAMO:

ENIIDAD PRESTA.tvIISTA CAIALMENDRATTJO TIPODE PRESTAT\,o: EPenso¡rar

DAIOS DEL SÉGURO:
úNtcA DEL sEGuRo:

FECHA DE EFEC|1 qEL sEGlJRo: La fecha de efeclo del seguÍo sen h de foÍñal¡zación det pdst¿no s¡enprc qúé te ü¡na haya s¡do ahonada a la Entidad Asegurada¡a.

BENEFIClARIOS:

design¿ con c¿rácler krevocable: CAJA LtíENDRALUO

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

E§58 3001 0078 8378 1000 3030

d. Sáqurc. y R..*9!r6.,

NUMERO DE POLIZA: 0061.00007€_@00000352 NUMERO DE OTICI¡iA: ú74

NOMBRE YAPEILIDOS: NAZARET DONOSO ALVAREZ

DNIINIE: 53267127R F NACIIr|IENTO: 30/c9/1S91 stxo: TELIFONo: 660788880

DOtultCrIO: CATLE JOSE RAMIREZ DE ARELLANO.T C,POSTAJ 06¿00

POBLACIÓN: DON BENITO PROVINCIA: BADAJOZ

SI'IUACION PROFESIONAL:

EFUNcroNARro E AUTONOMO ECUENTA fuENATE[IP0RAL ECUENIA NENA INDEFINIDO E0TR0s

CAPITAL INICI¡ü SOLICÍIAD0: 6.500,00 € N. DE EXPEDE¡l]E Dt PRÉSTAMO: ES6630010076807825O10679

FECIIAFORMALIZACIONPRESTAIIó: 26fi4t,f.23 FECHA VENCI},ñENfO PRESTAMOi 26O4'2029 DURACIÓN PRESTAMO {MESES): 72

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMOT 110,82 € % CLOÍA ASEGURADA: 100,00 % IMPoRTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 110.82€

PRIMA DEL SEGURO

PERiODO
CONSORCIO LEA

tMpuEsf0
SOBRE PRII\!AS
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fofAL
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DEFINICIONES PREVIAS

E¡InDAD ASEGURADORA: MEDVIDA P¿rl¡e5 de Seguos y Re¿seguros S.A. (Soc€dad

l.lnipeI5onal). hscrila sr el Rqlslro de Entidade§ asEuradoras por orden Mi4isler¿l de 13 de

SedEnrbre de 1978 con d número C-559 con don 
'Elio 

soc¡al en, en Carera de San . sonimo 21

28014 lIadlú, es q]ien aajné la cobelurá de b; nesgo! ob.].,10 de esle conlralo ] garáñliz¿ el

pago de las presbciones qe conespmdan con a! rqlo a las cmd¡cionei del misr¡o.

B cond de h dlivtlad de |I¡EDVIDA Padneri de Segurcs y Reasegurc, S.A. (so(iedad

UnbeEond) mn6Dolde ¿l lvhbterio de Ecomnria y Enpresa del Est¿do Españd a ravé§ de

la Dfección Gener¿l de Seguls y Fondos de P€$ iiones.

TOMADOBASEG{.IRAI}O: El Tomador/Asegu¡? do §erá h persona que ¿patece designado en

la página pfirneÉ de hs tresedes ccfldijones pa 1icúares.

BEI'IEF|OABo DEL SEGUR0: El lomador/Aregurado d€slgna Beflef¡ciaño con carácter

irrÉi,ocable a CAJAIJ!,ÍE0RALUO.

FECtlA DE EFECTOT Es la fecha m h que enfa ( n vigof d seqrro de ¿clerdo ccrl lc e§la¡lecldo

en las Coridlcknes Paiiqll¿res.

FECHA OE gMESTRO:

. Para Ia cobenutr de Pérdida lnvolunlafia (€ Emdeo h fecña efectiva de lí prestación

por Desempleo realizada por elSeabio Público de Emdeo Eslalal! organism0 compe-

tenle.

. Pafa la coberlura de lncapacldad fempor¿| el pímer dia de incapacidad del Toma-

dor/Asegurado reconocido por el organisno Ofiri¿l Compelenle.

. Parala coberlura de Hospllalización: el prirer d la enelque TomadoíAsegurado ingtese

e¡ uD estabbcini€filo hospilalario

ACODET¡TE: Lesbn corporal dsivada de una caus¿ stbih, violefita, exter.a ) ajen¿ ¿ h

inie¡¡cbnalijad del Tomador/Asegur¿do, acaecid¿ únante la YigeIrch d€ h póllza.

ENFERMEDADT Toda altención de la salud oriritda por una asus¿ dleÍente de u1 accidenle

que deba dar lugar a conglta o deba ser diastE6lbada o raEda pq un médicü auErjz¿do

legdroenle a practicar su actividad pofu§ond.

SUMA ASEGURADA O PREÍACIoN: Es d lmr)one que, de acuerdo con lo e§ab ecido en las

Cüdicio0es Paniilares, el aseguBdq se c0irponele a pagal al Benefciario ¿l ¿caecimieñb

de las co ir!€ncjas ptevirEs en h rrtvna

TRABAJADOR PoR CUEI,¡TA NENA: La p€rfna fisica qLE se ob[g¿ a preslár s] Íabajo, en

dependercb de un s¡pleador e¡ base a un conl ato de I€b¿jo ¡ndefnldo, por un ñ mimo de 25

horas s€ÍEnales, ¿ c¿rbio de ura remuner¿ción de ¿cuedo con h bgisbción labcral española

v[¡eñle, qle se e¡üente dado de alta en el Rég men c¡rEspondi$te de l¿ Segud{lád Soci¿|, y

que m sea funcionario Bjbho
IRABNADOR POR CUElIfa PRoPIA O AUT 1N0l¡!O: t¿ persoñ¿ fbt¿ qle dosanolla utE

activijad flofusit.lat ¡emunerada ¡o d erdente y q.]e se encuentra dado de alta err el Régimen

Especbl de Trabaladores Ajtdnom6 de la Se$dad Social, [¡utua, Mont€pfo o iñslilución

análoga. Adicio¡akrcite. a los ef€ctc6 de e§le c0ñÍ'd1o se asimlarán a babaiadores por cuenla

pDpia, aqrdlos t?bajadores pff olenla aisla q"e en virtud de su Régimen de qlizac'Ún a la

Sequridad Socbl no ger€ren dereciro a h preslaL 0n de desempleo e¡ su nrvel t0rhitlt''1r\o

ÍUNC|oMEo PtlBLlCo: La pssc,la fl§c¿ qui se odEa a fleslar s] pmpio fabi jo par¿ cual

qubl oruanivno o enle Estatal, Altonómico, PrE i"(!¿lo Locd b¿jo un cmtralo de tabajo soñ1*

tido d Eslatulo de h Filnción Pública.

ESTABLECII¡rtENTO HOSPIÍALARIo: Se enh)rlderá por estable{imisÍo hospilalario cualquier

hosFild, dlnkz o s¿nalorio, t¿nlo ÉUico coro Ñado que dislonga de ¡a ilfiaestruclur¿

necesarb par¿ diagnosltar y realzar lElamirrñk§ lecÉuliic6 por facull¿hvor le!€lmenle

aulorizados para e¡ejercic¡ de su prolesón. A os efeclG de esla cobertura no s) co¡sldeErá

collD hospilal, Cinh¿ o sa¡alorio las siguienles h slibciones

- Clinicas para d tralamienlo de enfermed¿des mentales o cuyo prhcipalol)]elivo s€¿ d

lr"tamieñlc de enfermedades psicologf¿s c p§qu¡alric¿s

- Rerirercias de arEi¿nos, cenkos de dfa ) csltros para el b?l¿mienlo de dlogadictos y/o

alcohdico! y/o neurolicos

- Ctínl¡s pára ratamimto6 nalLrales lema es, masajes, estétkor, addgazanrienlo Ll ofos

lralamientos simlbres.

- Dicho esladeciniento debe eslü alerdbo t or un médko hs 24 hffas del día.

- A Ic6 efeclos de este Seguro no se consider ,n hosplldes

- Clinicas lara el lfatamienh dr gnlermedades menl¿les o cu)o úncFal objelivo sea el

lratarnienlo de en,emedades g:iqriálic¿s

- Residencias de amianos asih6 centos de dia, casás de repo§o y cenlms par¿ el llarnie¡lo

de drog¿dklos y/o akohólh0s yb neudlhos.

- Clinicas par¿ katamieñtos naurak, lermles, masaies, esbÜcos u olms lEtamieñlcls

sinilá€s ceit¡s de safud. balreario6.

PER|ooO DE CARENCIA: Periodr de [empo comput¿do en dias o meses lranscwdos a

pafk de la Fecha de Efeclo delse uro, o, en su caso, enlre dos sinies[os, duranted cual¿l

contralo de seguro nodesdlega ef ctos. es decit, en elpresmle c0n1ral0 de segumn0cubre

contingencias duranle dicho peri]d l
1.. REOUISTIOS DE COI{TRATA(;ION

Sólo podrán contatar la present, Póliza de Segum hs pelsoms fisicas que reúnan l8§

sigui€ítes cond¡c¡ones:

1) Ser tit¡larEs de m préslamo personal. tqmdizado cÚ CNAU'¡ENDRAL-EJo

2) Haberfmra{h las Coid¡c¡cñes Fbrlicd¿cs.

3) H¿ber pag¿do la prima úñka.

4) Que h Edad del Tomadorr¡s€gurado esté compr€rdida enfe 106 18 y Éó años No

obstanle lo anterior, la ,iad del lomador/Asegur¿do en el momento de l¿

contralac¡ón delseguro sumada alñrlmero de años de duráción del préstamo no

podrá darcomo resullado una eddsup€rlora hs 67 años. Eñeste supueslo ño

se podrá contratar d prese¡te §eguro.

5) Enconlrarse en est¿do de buerB sdud, sin shtofia & eifflñedad, y no Padec€f

¡ingun¿ e¡fermedad de c¿rácler evdutivo n¡ estar, ei la te{t¡a de Efeclo dd Seguro,

en situación d€ lncapaci(lad Tempord, tal y c6no esta qued¿ defnida en las

presentes cond¡ciones Particular4s.

ó) Cotizar a h Seguridad Soc al o eshr en É¡tuaciJn de afta en mlualidad, rDntepío o

inslilrrción ¿fiáloga que la legil¿ción determine.

¡ Además, para h coberhrra de Pérdida lnvolunlarla (h Emp¡eo: ¡lo conocer, o est¡r

en situación de cooocer ,pe se va a producir la exlinción o susperE¡ón de su

rehción laboralpor clJalqL¡er¿ d€ las causas que dalan derecho a la presl¿cón de

Desempleo en base a está póllzr.

8) Ademrs, para ¡a coberlura dd riesgo de lnc?pacidad femporal y Hosddhacbn: f¡o

padecer n¡ngun¿ €flfen¡ecad de c¿rácler evolutúo.

2.- SUMAASEGURADA

Lá Suma A§eflnad¿ será el porcen aF de cuota ¿sequad¿ sobre la cuola ordinadá ñ\ersu¿l del

pestamo vjnc1rlado a esta pdl¿¿ je se+ro que. en d mcmenlo de proddrse el sl¡iesro.

e§lwiese pa9ndo d ¿segurado

se ehlendeÉ por cuot¿ mensual la fon¡ada por la devoluciiin del plhclpd prestado más

los corespoñdi€ñtes ihteteses tt¡ fier¿lorios, con exc¡¡s jn, por l¡nb, de los iñtereses

de demor¿ y de cualesquiem o'rcs gastos, comisiones o pagos qre debier¿ hacer el

fom¿dor/AseguEdo m qrmplimiento de lo pactado en d conlr¿to de prÉstamo v¡rcdado

a esla Po¡¡za.

Cuando h periodhidad del pago del préstamo sea diferente a la mensual, el c¿loio de la

cuola ñensualse ro¿lt¿ará consi(lerando el irporte de l¿s cuolas del pÉslzm corpcidas,

o la sigukxte más cercana, si tuera conoc¡da, exlrapobndoh al año colñplelo y dividiéndok

Pot 12.

Et hhporte de l¿ sur¡a asegunda io será s(Perior, er! nin$ln caso, al irñpode máxir@ de

1.800 €.

En caso de que se produjera un¿ novac¡ón dd Présláño que conll€4,/ar¿ el increhento del

capilat prestado, s[londrá Ia ¿ni¿c¡ófl de la presente póliza- En eslos casos la Eñtid¡d

Asegurdorá prccederá á la devolucbn de l¿ pdlna rP cons¡Jm¡da.

Cuando el Tom¿dor/Asegurado haya re¿lizado añort¡zac¡oñe§ parc¡ales del pré51¿ño. la

Entidad Asegur¿dora procederá a ¿d€dar la gJma asegur¿da de confo[*üd con b
establec¡Jo en el apart¿do B de l¿s presentes CondEiones Particulares

lrEOvEA Púlr.É d. S.¡rñ. Y R
FM ó. Y.

*r"-',s.¡.(s*kd.du"rp¡,o.tr-li;ñ.1ñli;?.?sr vacftrc-i¡iÑi':í:n'iiriiñifñ¡riEiiññ;ud,eúñ=-
nid ho{.!1c.rir:o3c91.!i3'ddLlüoú Sdedáde5,rdir19;'o¡r'33231hr 11l\lF A?8t¡v5 OrwA¡tMr DGSÉ! 4659'mi

caJAtMEUDRÁrE.lC a0§\r § r . i;dl¡ e¡ el Regónó rrffirl ds &drp¿ .ú l! d&t 0v Úr.. gf 3465I 1r9l

CONDII]IONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿

(lriül¡iü'¡(lliile]r r



CONDICIONES PARTICU LARES
§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

ñoiARE DE LA As€GURÁDOM: I¡aDVIDA
IÉDIADOA: C,6JALMENDRALIJo oas, s I

Panrsr {h seq6 y Rése§urB, s a
tu¡ti¡aóa enAvd¡ §.¡ asto¡o. !n -

(50c4{¿d UnF.rúal) doñid¡.rh ¿ñ C ú¡
062¡0 rLrñmó,aleio {srd¡lo¡) - a1r¿n¿

r€ sú Jsú.ro, ?t . ?8at¿ Érit €r¡D) NATL]RALTZ¡O'L RIEsGO CI]BIERTO N. I¡I¿

IéVIB

COlr¡CEPl O lloe Et CUA1 SiAS.lcUk¡ po

3,- PERIODO DE CARENCIA

3.l tNtCrAL

. Para la garanlh de pÉrdida lnvoluntaria de EÍpleo s€ eslablece un periodo de
carerE¡á inic¡¿l de (O dias nalurales, a conlar dele h fecha de efecto dd seguro. A
efeclos de cornprcb¿r que m e¡ rfDmenlo del ác¿ecimienlo del siniesfo ha
lranscur*b el periodo de carencia ¡n¡c¡al, se entender¿ que l¿ s¡tuacion de
dessnpleo se produce en l¿ fecfu en que se produzc¿ h extinc¡on o suspensión de
la rdáción l¿boral por lás c¿us¿s señd¿das eo e5l¿ Fil¡za, y además se¿ acreditado
por d Servicio Públ¡co d€ Er¡pleo Estad u organ¡s¡m púbiico qle lo susflitrya.

. Pará ¡a gáÉnti? de lncepacidad Temporá¡ se e6dece un per¡ro de cirenciá ¡nicid
de 30 dfas naturales, a cmtar desde la leclE de efeclo del se9u.0. A efecbs de
cornpfobar que en el momento del acaecimienlo del s¡niestfo h¿ tfanscu¡Íido e{
periodo de carencia jnicial, s€ enlenderá que la situáción de lncapacjd¡d tempoÉl
se prcduce en la fecha en la que la entemedad causante de la lnceacidad hubiera
s¡do diagnosl¡cada por f¡cultalivos & l¿ &gu¡dad SocjáI, ¡¡utra 0 tnstih¡ción
a¡áloga o riédico o faculláti!¡o autxizado y ¿silo ratr¡quen los servicios médicos
del asegurador s¡ se cons¡derae necesatjo. En hs supuestos efl los que l¿
lncaFEcir¿d Teñporal se deba a un acc¡denle no se apl¡cará carencia inicial ¿lguñ¿.

. Par¿ la gafeñtta de Hospitaliz¡ción se est¿blece un periodo de CArscia hicial de j0
d¡¿s naiurales a cont¡r desde la ñcha de efecto dd seguro. A efectos de comprobar
que e0 el rnomenlo de ac¿ecinie0to dd sin¡esro ha fansolnido el per¡odo de
Cáre.E¡a iniciel, se enleíderá que l¿ s¡tJ¿c¡óñ de Hosp¡talbación se plduce en l¿
fecha que aparezca consign¿da en el infor¡ne de ¡¡greso en el coÍespord¡ente
estauecirnienlo hospitalario e0 d que el To¡nador/Asegurado se encuenbe
lngrcsado.

3.2 ENTRE DOS SIN¡ESTROS

Eñ el supuesto de p¡lducirse situaciones de pé.dida Invdunhri¿ de Empleo subsiguienhs
a una silllacíón anle.ior de pérdada lnvdunta.i¿ de Empbo que d¡o irgar a ¡ndehnización
por parle de esta Él¡za, se prucede.á al pago d€ ruev¿s prestaciones si el
Tomador/Asegurado ha estado v¡nculado de form? ¿cl¡v¿ a uña nueva relac¡ón l¿boral corp
trab¿iador por cuent¿ ajeia por un pertodo njhímo de t B0 d¡as rBturales ¡n¡¡terumpidos y
haya superado el periodo de gueb¿ estableciCo conespondimte ¡ su nueva rel ióñ
Iabor¿|. En c¿so co¡trario m se pagAr¡ c¿nüd¿d dguna.
En el supuesb de prod.rdrse lncapacilades Temporal6 subs\lu¡enles a una ¿nteñor
lncapacidád Temporal que d¡o tugar a ¡hdemniz¡ción por FEne de esta póltza, la
ase$Jradora proced€rá ¡uevámente al p¿go de prest¿ciones tr¿nscüridos 1g0 dfas
natjr¿les, in¡r¡tenurnpidos en sjtuac¡ó¡ de altá en d régimen coÍespohdieñte, desde d fr¡t
de ¡a últma iñcapaciclad ternporal sien¡pre que la enfennedad caus¿nte Seá la mbma que
orighd la ¡hcap¡c¡d¡d que dio lugar a l¿ ¡¡demnizacjóñ por p¿rte de esta Ejliz.
Cuando la lncapac¡dad T€fiporal slbsiguienle se cteb€ a una enfermedad dist¡nl¿ lá
¿segucdor¿ proceder¿ n¡evamenie a¡ pago de preslac¡ones cuando hay¡n transcunido 30
dlas naturales inintem¡Irp¡dos efl silu¿ción de a¡ta en el rég¡rnen conespond¡enle, f&sde él
fln de la última incapacidad lempor¿l.

En d supuesto de paoducirse lnc¿pacid¿des fe.¡pordes subsiguientes debidas a caus¿s
¡cc¡dent¿les no habrá periodo de c¡reft¡s.
En él supuesto (h produciBe Hospilalizaciones subsiguientes a un¡ anterbr a la
Hospitali¿ación que dio lugar a indemn¡z¿cón por parte de est¿ póliza, Ia ¿segucdo.á
procedeÉ al págo de prest¿c¡ones tr.nscunidos tBO días ñaturales inihlerunpidos, si
encontr¿Ge en situáción de Hospitali¿¡ción tal y cofm se descritB e0 la preseniÉ poli¿a,
desde d fin del úllimo alk hosphalaria por la cual d ¿segurado lubiese estado percibie¡do
ló conesporüiente pr€slac¡ón siempre que la e¡feÍnedad Gusante sea l¿ misnr¿ que
orig¡nd ¡a Hospit¿lización que dio lugar a la indemiz¡ción por pafte de est¿ pdl2á.
Cuando la Hospit¡lizacjón Subs¡luienté se deba a m¿ e¡fermed¿d d¡stjntá l¿ ¿segur¿doi¿
procederá nue\¡amenle al pago de prcslaciones cuando hayan transct]rido 30 días
náiulales hinlenumpidos s¡1 erEoriharse en s¡tuac¡On de HospihlL¿ción.
En el sqp¡s51s de produchse Hospita¡¡¡¿c¡orEs subsigu¡entes debidas ¿ causas
¿ccidenhles no habrá pefiodo de carencia.

4,. DESCRIPCIÓN DE LOs RIESGOS CUBERTOS

I4EDVIDA Panaers de Seg!¡os y Re¿seguros. S.A. (Sociajrd U¡ipersonal). gaB¡1iz¿ en los
témriros pievlstos en esla Pólz¿, Ios deslo§ +e a conliñlaciüt se indican tenieñdo e¡ cuenh la

sih.¡ackÍ laboral del Tomador/Asegur"do en d rcmstlo s] €l qre se trodu¿ca el siniesro
4,1, PEROIDA INVOTUNTAR¡A DEL EMPLEO

A los efeclos de la presstte pdiza h pertida lnvolunla¡a del Empleo es la situacrón e¡ que se

ercuenfan quienes, pud]eído y qLEriendo tiabajar Htruner¿damenle por cuenla ¿jeña, pierdan

su empleo o vain educida su jof¡ada * tabajo e¡ un S0% y sean priyados de su 9alario po¡
causa disthta de suvol¡nlad, ¡ exaepclón de los funaimarics púlicos que:

¿) Lbl?I trabajando dur¿nle ó meses conlinuos con un conlralo hbor¿lde duracb¡ lndefnid¿

e¡ la emffesa en la que cause bala, ao¡ ua Jofnada no infedor a 25 hofas seman¿les

cot¿ando en el Réglmen General de la Segurilad Socialy estar relislrado en el Sefvsb
Púdico de krpleo E5talal. .omo lotdnEnte desemp¡eado y busÉndo acttvamenle un ruevo
lrabajo.

b) Eslar recibíendo rcstacion fllúita por desempleo detseNicjo público de Empteo Elalat.

{Desempl€o en su nivel cofltributivo que otorla elSeNkio hlbko de Empleo Est¿t¿|.)

Sien el que en elmomeñ1o de incunt en la siluacbn de Desemplro, elasEur¿do se eocuenfa
co&ando Ltná prestacion pübüca derivada de una incapaodad temporal como consecLlefcia de
conlhoencias .omunes, dicha preskió¡ Se asinbÉ a eklos de est¿ garantÍá, a h prestaoón

de DesEmpleo en su nivel conlribulivo.

4.1,1. PRESÍACIÓN POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL Efu]PLEO

EI A6egurador abonara al be¡efi.i¿rio Ia Sum¡ Asegurada por cada psÍodo compleh de 30 dtas
nafurales conseculivG en sifuacion de deserndeo del Tcr¡adotfuegur¿do, computados a paflir
de la fech¿ de suspensión o exlincd¡ de la rdación labora¡. De no penn¿neaer los 30 dbs
cons€cutivos en situación de pérd¡d¿ Invduntaria del Empl€o, la Entid¿d Asegurador¿ m
abonará ca idad alguna.

ta suma asegurada se abon¿rá al E€nefci¿rio d€s¡gnado en la presenle póliza (!n el lfmile
maxkio de'12 p3gos consecut¡vos o 30 pagos ¿ltemos en lot¡l y sbmpre que dlch¿
situación de deserpleo ocuIla duEnte h virJencb del seguro, hay¡ h¿nscunido el perbdo
de carcnci¿, y se produzc¡ por algrma de las s(Iienles clrcunsl¿ncias:
Exlincón de la Reláción L¡bocl:
a En vilud de expedienle de regulacon de empleo o despido coktivo
b Por falecimkflto o incapacid¿d dd empres¿rio individuá|, y sienprc qLe estas caus¿s

déterminea h exlinción delconfab de lrabajo.

c. Por despido tmprocedenle o nulo.

d Por despido o exlincó¡ del conkalo b6ado eñ c¿lsás obleli\r¿s.

e. Pcr resollc ón vofunhri¿ por parte dd Asegurádo útic¿mente en los supueslos prcvlslos en
lo6ár1itubs40.T (riovitidad gq4rjtica),4t I ap¿¡1adds ¿1, b), O d) y f) (nrodtficacioes
susl¿rÉi¿les d€ hs condi.lones de t¿bajo), 45.1.¡ (mr derisian de la tr"ba]adol¿ que se ve
od€ada a abandon¿r $.t pueslo de trab¿lo en hs casos de üolencia de gé¡efo) y 49.t j)
(exrjnción por ¡ncumÉñtiedo *¡ emdeado0 detEstatulo de los TEbajado€s (R.D i.2ro.t;
de 23 de odlbre)

L En vtnud de resolucidn judhi¿l adoptda en el seno de !n pocedimienlo concuE¿1.

9. Suspensión de k Relaoon Laboral en virlld de expedienle de regulaci,r de empleo,
re§olucifi ¡ldici¿l adoplad¿ en el seno de un procedimient0 clnonsal y se reduzca a h mitad,
¡ I fnenos, h ¡hada de trabajo por d cha cáus¿.

El dered¡o a devengo de ¡¿ hdemni¿achn cesaG en el anomerlto en qÉ d Asegurdo
re¿nde una ¿ctivrdad labor¿l remu¡erada, aún de manera parcialen los lérmitos descrilos

Nr la ncrmatir¿ labor¿l espairo¡a

4,1,2,EXCLUSIONES PARA LA GARAMIIA DE PERI}DA IWOLUNTARIA DEt EMPLEO
No se comderará que este ei sifuacbn de pedid¿ ltuob¡l¿ri¿ del Empleo at TonEdorAsegura&
lu: se en¿uenlre en cualquiera de las s{uÉnles gtu¿ctoíe5:

¿) Cuando h¿ya sido despedilo y ¡o reclame en tjempo y lonhá opodunos .DrÍr¿
lá decisión empresarial, sdvo por exlirc¡ón de cotralo derivada de expEd¡eñte
de regubción de eñdeo o de despido coleclivo o basado en las c¿usas
objetivas prevish en el arltd¡o 52 del Estalulo de lq9 Trabaiadores
(R.0.1.2f2015 de 23 de octubre)

e r:;r jrilrrrr.r«ilak, j,,
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Cuando su conkato de lr¿bajo ie extinga por jlbilacion dd enpresário

empleador ind¡vidual del ToÍEdclAsegurado o por erpiración del tierpo

co¡venftro yb fi¡¿üzación de la ob ¿ o seÑEio ob.ielo del conlralo

Los trabajadore§ ñjos de carácler ( Lscontinuo eñ los p€riodos e¡ +le carczcan

d€ ocupáciod efectiva.

Cuüdo, dechredo improcedente o nulo d despido por sentencia fume y

Eomunic¿d¿ poa el €mple¡dor l¿ fecha de reincorporación al traoaF, no se

ejer¿á l¡l derecho por parte del f(,madolAsegurado o no se hag¿ uso, en su

caso, de hs ¡ccioñes previstas en l¿ legisl¿cidn vige¡te.

cuando no hayan solicil¡do d reirge§o al puesto de tr¿bajo €n d :aso en qle

la opción e fe ¡ndem¡zación o niadmisión conespondiera allrabájador o se

estuvieü en excedend¿ y verriefil el periodo frjado patr la misma

La extincirn dd contfalo laboral duraole el periodo d€ prueba, l¿ jubilación

anlicipada y el paro parcial con tna teducciÓn infedor al 5ffÁ d' su iorn¿da

I¿boral, o cuando ¡a ¡nd€tnnizaciÓn por de§pido consisla en una feta tempof¿l

pagader¿ €n momento del de§pidc hasta la fecha en la que el Úibajador acceda

a la jubiladón (pre,.rbilaclón).

Si el Tomador/Areguredo liene rierecho a percibir un sahño por parte del

ernpleadar, se excephj¡ de e,le supl¡aJlo los complemenlcs salariales

pacldos cdeclivameite en los eirpediente§ de §uspenskh del cont¿lo'

Los despidos cuya indemnizac ón sea nreñor del 50% de l¿ leg6lfiEnte

4.2.1, PRESTACION POR INCAP¡CIDAD fEMPORAL

La Enlid¿d AseQlradora abonará ¿l le¡enciario la Suñra AsP{urada, por cada periodo mmdeb

de 30 dÍas cons€culivos en silutrirn le lnalacidad Temporal del Tom¿dü/Asequmdo y una vez

trámcurido el periodo de careñci? inbid los pagos suces¡vos por esla presteirn se reallzar¿n

por .ada pefiodo tomdelo de 30 dia I n¿tuEles conseculiv6 en los que el fomad0r se encuenlre

e¡ dbha s¡luaclón. Ue no pennanec er los 30 dias conseculiws en siluación de lmapecidad

Terporal, h entidad asegrador¿ no ¿bonará cantidad .lguna.

ú dereclD al cobro de h indemnizEón cesará en el mor¡enlo en que el Tornado/AsegurEdo

p¡Jed¿ rcanr¡¿f o reanude s! lÉb¿j(l¿clividad fenruner¿dda o pof cueñla propia' aún de fnáneB

p¿rci¿l y a pesár de no habú alcanz¡do su lol¡l curacion siempre que haya rc¿ñudado 5! emdeo

rcmr¡rer¿do o por q¡enta propia. y hl]lbén si9.l ellado pasa a ser de lñcapa;idad PenrEnente

efl los témircs desoitos por l¿ noflTatva de la Segufidad Social espanola.

El imp.rte de b mdemniz¿ció¡ 'ierá en iodo caso Ia slma asegurada, au¡ cuando el

I omaódAseErr¿do padeciera varks enfemedades al m6mo lisnpo o §otreviniera a una nue\'¡€

enleÍredd a la hicialrnede declarÍ da.

ln suma asegumda se abooará al Benetobrb des0nado en las prcse e§ Condicones

P¿rticuhrcs co.! el lmite máximo le 12 pagos consecllÚos o 30 pagos altemos en loid y

siempre que dicha siüaciln de l&al}acid¿d Temporal ocuná dlrante la viileñci¿ dd seguro y h¿ya

fanslurido d Pglio de care¡cia

4,3, HOSPIIAL¡ZACIÓN

a 106 gfe.t 6 de l¿ Fesente pdlizr se entenderá mmo hoslitalj¿aclÓn la situaciÚ¡ de lrgreso

acaecida al fofiEdori kegurado dL rante rnis de 24 hora§ en un establecirniento hospnalario

eri co¡d dúl de paciente, ya sea pcr enf€t/nedad o accidenle y aon la finaldad de someleEe ¿

[al¿mienlos meditos o quinirqtos

Fst¿riir' oibietos pg ho$l¿lizact ñ d I o^r¿do'Asegur¿do

. Oue, efl el momemo de pojuci§e d sinEstto pcr hqspil¿llzaciÓn' no rc§üleñ elegues ñi

pala la colelura de Érdidi hvolunhrla del empleo ¡i para la de incapacidad lemporal' e§

decir aq.lelos Tomadorc9/segurados qle en el momento de p¡oducitse el siniesfo n0

tengan ¡ingún lipo de relacilñ laboral' ni por c1ienta propia ni pd [ueñb arlna'

. Oue €stén en buen est¿do de salud, que no es1éñ en d r¡ome¡fio de la co¡lrat¿ciÓn de

b¿ia lab0r¿lpor razones d( salud ni haya¡ eslado de b¿ja pq eifeÍned¿d dur¿nle ñás

de 30 dfa§ con§ecutivos en los 24 meses añterores a la adhesiÓñ

4,3.1, PRESIACION POR HOSFITAUZACIÓN

La Enftád Aseguradora abonár, ¿l Benefc'Gro de l¿ Fesenle pÓli2¿, de producirse h

hospitalizacii del TomadolAse$ r¿do la suña asegur¿d¿ un¿ vez akanzado un pérb& de

7 dlás de prob¡da Hospitalización y uña ve¿ transcurldos k6 el periodo de c¿renci¿ inicial'

Los p¿gos sr,t€silos serán pú r¿r ¿ periodo comdeto de 30 dfas nalur¿les Úmetulivc6 en l¿ qL€

d Asegur¿do pefina¡ezca úl dich r sifuación

De no penn¿ñecer los ? dias r:ons€€ullvos, en slbación de Hs+ndización' la enüdad

¿seguradora no abonará cantir¿rd alguna.

La suma asqurada se abonara al Belreltriario desig¡ado en las pfesenles Cordicbnes

Panf,ulares con el llmite márim ) de '1 2 pagos consecuti'/os o :O p¿gos dternos ea total y

siemfre qle dicha sifuacion de ln( apmidad TempoÉlocuna duranle la ügentia del seguro y hay¿

fanscurido el pgiodo de carenci¡

4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANfhS DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y

HOSPÍTALIZACIÓN

¡Jo fienen ta consideraciú de Haspil¿¡E¿cion nide lnc2pacidad Temporaly consecL'lenlemeote

ró se p¿gara preslaciÓn alguna 1n aquellos siniesfos que re$llen o sean co¡secuencia de ks

siguienl6 sih.rac'lones:

¿) Enfeflnedades, lesionei y complicac¡ones ceusadas directa o ird¡rec¡¿mente pol

\ohntad del Tom¿dor/Aségúredo o derivad¿s de la real¡4i'ñ de actos

nolodamente tsrerarioi que ent¡ñen grdves de§g6 par¿ h sdLd'

b) El ensar¿zo, p¿rto o aborb, así corno bs pedodos de de§t¿ñso \oluntario y

obligÉtorio que proced¡n en caso de fnalemhad/patemidad

c) Las prcducidas cuaaúl el Tomador/Aségl¡Gdo se eocuentre bajo h iniu€ncia del

abohol, drogas lÓxicas o estJpefaciente§; 106 que oqrTan eñ e§Ho de

peftJrt€ción menlal, :ionambd¡smo o en des¿fio, lucia 0 r¡tá' excepto caso

probado de legitima detensai así cofib tc6 derivados de una act ]acl'n ddictiva del

Tomador/Asegurado, declar¿da judicidñente, o 5u resistsEia a s$ delenilo'

e)

0

s)

h)

establecida.

D Cuando el lrabajador cese volunli[hmente su pueslo de tr¿b¿F'

, Cuando h exl¡nciór¡ dd (ontr¿to se¡ dedatda prüedeltle por senlencia f¡tm'

o sle¡do 6¡ notfflcado al TonEdo lAsegfado por pane del emprÉiario, este no

hqa rcdamado en tianpo y bm ¡ debido§'

k) El despido sh derecho a desempl€o dd nivel contributivo dd SerÚicio hlblto

de Erpleo Esht¡l (en adehñle s :PE).

l) Sih Preshcirn de Desempho de livd co¡tributlvo delSEPE §e re:be en foma

de Pago ún¡co.

m) Cuando el fomador/Asegundo :ie oit vdu arbrnenle ¿ un Élped-Enle de

Regulacióñ de Emrl€o.

n) SI la Relaciófi L¿boral del forododAsegur¿do lo fuer¿ con ¡a empresa

propied¿d dd ámbito fam[i.r de ésh hasta el segutdr q'ado de

cos¿nguinidad o añn¡dad, a6{ c omo eh los casos en que elAs3gurado 0 tn

fa¡¡l¡ar su}! hasta el segundo {|r¿do de coñ§anguinid8d o el tercer gr¿do de

añnilad ñ¡€r¿ el adminblr¿lor dé la empresa; y tarüien si d
Tonr¿dolAsegur¿do tuera socio cgñ préserEia o repieset{aciói direcia e¡ los

óig¿n6 de adnhistr¿cióo de la soc¡e&d

4,2. INCAPACIDAD f EMPOML

A los ebctos & la pr€senle pólza se e¡te¡deii por Incapacilad femporal l¿ ahe adm tern'or¿l

(silLraciá¡ fsica reve6iblel del estad! de salud riel Tomado/Asegumdo clrElalad¿' médiÉmenle'

debid3 a m accrde¡te o enfemedad, y qrE d 

'leñina 
h imposbihad del Tom¿dor/Asegur¿&

par¿ ej€{cer temporaLnenle su actividad remutrad¿ o prdes¡ón habifuál' trkJinad¿ 4eña a s!

voluntad.

Est¿¿n ásegutados frenle al riesgo de incapiÉidad lernporal el TonEdÜ/Aseg( rado qL€ en d

momeflto de tñcurri en didla s¡luackin lwiera l¿ cordiciÓn de auldnomo§ 0 rabai¿{ ores por cuenla

propi¿) que colijen o no €n un Rdginen d§tinlo d Régime¡ General de la S'rguddad SocEl'

lr¿bajadores por cr]er a aie¡a cm un conlr¿lo labord teñporal fabaj¿dües por t uenb ajeña co¡

* áta,o lrbo.d ind"ñn,do que m estén cl bienos por la gar¿nta de Pérdid¿ lnvofunt¿rE de

Emdeo y run¿iorErios pribicos sienpre qtE { accidente o le enfeÍnedad quo delt lugar e la

refurida i¡c¡p¿cidad teñg¿n su orjg€h u « ur¿n con posterioñdad a h Feóa de Efecb y

sin peduicb de lo 6tablecldo resperto ¿l periodo de c¿renci¿'

B Asegurado en el rncmenlo de Ia rmlrat?ci in debe enconhaEe en burn est¡ do de salld' si¡

sinlor¡á de enfeflned¿d y no p¿decer ningpna enfemredad de carácler evolulivo r i ser lil¡'4ares de

úE peshckxl psiidic¿ o prestacion gr inva de¿'

*: l' (:¡ Lib o d, 5d ed¿d6 rd.lei hor¡ i'3¡ :§0 11 l'- Nlt. A 2!13¡l¡5 Oevt.. M¿.ld iru ¡.Rr e,l'oro 3 eri,

(ai¿lotPndralei.r

¡ssv S i§s l¡ ei el R.gÉro ,lYe,ú¡ dr 8ád:ttt cü¡ k dft ov'm¡. alf I
ad,B l6si2 tE9+G@1

¿
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O Cudqu¡er erfermedad, dol€rE¡a, estado o les¡ón por l¿ que .l Tomador/Asegur¿do

lEya recibido d¡agnoslico y/o tr¿bmienlo de un málico en los 12 Íreses anleriores

al inaio de l¿ cobertur¿ de la presente pdiza con anterbridad a h conh¿laciófl a la

Fjliza, así como las secuehs prcducidas por ellas, 6¡ como los delech6 de

naclmEnlo y las enfermed¿des cong€n¡1as.

e) L¿s ¡ntervenciones qliúgicas y b'¿tar¡ierÍos md,licos yfu odfilológicos qt,]e no

se¿n esü[¡ales pq ruones médicas y se¿n d€a¡¡r¡dados por d
fom¿dor/Asegur¿do par r¿ones psbdoglcás, personabs y/o estélic¿§, íempre

qre no sé deban ¿ secuel¿s de accide¡tes prodliros con posterioridad a b fechá

de efecto de la cobertrra del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dmal, s¿cro y ciático, asi como oralquier otro proceso

paifóg¡co que lerEa cqrE rnanilestac¡ón únira el dolor, sako +¡e exishn

evilencias objetivadas por esludios nÉdicos compleÍEntarios (radiroghs,

ganmagfafras, escánefes, T.ac, elc.) qre demuesren ¡a erslefEi¿ de aller4iones

y lesiones q¡re jusiiñque¡ el dolor caus¿ de la hcapaciúd lemoral.

g) Cefale¿s, enlermedades ps¡quiátr¡cas y rnenHes, ¡.rcluyendo d estrés, aosEdad,

depresiones y afecciorEs sim¡lares, aun cuando d¡chas enfermedades y afecc¡ones

hayar s¡do d¡ágnolic¿das y t¡atadas por un méd¡co espec¡alitta (psiqu ialr¿).

h) Las enFflnedades o hsiones derivadas de h práctic¿ profesifial de cudwier

&pone, de la padc¡paciül en apueslas o compelic¡ones, y de la practic¿ como

afrcionado o polesioral de activijádes de dto riesgo, asi coro los accilCentes

derivados de la conducc¡ór¡ de vehúrLlos sin el coÍespondienle permiso e¡peiido

por la autoridad competenle y los acc¡dentes aéÍ€os a excepción de 106 welos

comrcl¿les en lfnea reguhr autori¡ada.

f) Las cuEs de rcposo.lgmales o dleElh¿§.

l) Aquello6 AseguEdos que est& percibiendo um pensbn de lnvalldez o que esén

lramila¡do en d momer¡to de la conlratac¡ó.1 dd seguo la incapacidad pernuneñte

absdul¿.

4,5 INCOMPAIIBILIDAD DE GARAI$TIAS:

L¿r cobe¡turas de Perdkia lnvol(nt¡ria del Emp¡eo. lnc¿pacidad Ternponl y Hospitalizác ión

so¡ exduyenles enlre si deper¡die¡do de l¿ s¡fuac¡m l¿boial eñ l¿ que 5e encue¡lre el

fomador/Asegurado en el rnomeíto de produciEe d shi6tro, por lanto cuañdo un

fomador/Asegur¿do esté cub¡erto por P¿rd¡da lnlduntaria del Empho no podrá e5l¿r

cubierlo por lrÉap¿cidad Teñporal, ni por Hosplhlizacló.r e lgualmerlte en el restl de los

supuestos eñ que el Tomador/Asegur¿do pueda estar cubierto por lnc¿pacjdad Tempor¿l y

Hosp¡ta¡iz¿É¡ó¡.

5,. EXCLUs¡ONES COMUNES ATODAS LAS GARANTIAS

Asinrs¡ro, d Benenciario ¡o tmdrd derecho ¿l cobro de ¡as p¡est¿ciones por Pé¡d¡d¿ lnvduntari¿

del Etndeo o lrc¡pactjad Temporclsih mnlingencE se produce o se derva o es cmsecuerEia

dlre.b o indie.ta de

1 . Los riesgos eiú¿ord ¡narios sujetos a rec¿rgo obliJalorio a favor del Coflsonio de

CoÍpensaclJn de Seguros-

2. Los que no den Lugar por la Ley dé Coñtrato de Seguro.

3. Los hechos derivados de co¡f,ictos amados, tEy¿ o no precedida declar¿ción

of¡c¡¿lde guena.

4. lás consecuer¡cias direct¿s o ¡nd¡rectas de la re&ci¡iñ o Édiación ñu¡le¡r o

contamkÉción radiacliva.

5. Suicijio o lá teflhliva de esle drr¿nte ¡a prime.a ¿rualidad de se{uro.

ó. Los sinl€slros c¿us¡dos inlenciorEdámmle/voluntadamente o por mala fe del

¡omador/Asegur¿do. Las consecuenc¡ás de uñ acto de ¡mprudefici¿ leñerarh o

rEgliqenc¡a E¿ve d¿llomador/Asegurado, dedar¿do asl judicialhenle.

7. Los s¡niesltos ocu¡¡idos clmo consecuencia de lemblores de tien¿, erupc¡ohes

vdcánic¡s, i¡ündacimes y olros fenómeios sisrnicos o neteorológtos de

c¿rácter exlraordinario,

8. Los producidos ante5 de la prinErd prima pagada.

9. Los Cal¡lEados pq el gobiemo de la nac¡o¡ como Calamidad Nrcional o

catástro[€, asicomo ep¡demi¡c y pandemr¿s.

10. Las cmsecuellcias de $renas o de otr¿s circunstanc¡as extBord¡ arhs y

aq.¡éllo6 otros srpr¡esbs que le¡gan la consider¡c¡on de tuer¿a mayor de

acuerdo cqr lo previslo eñ el arl¡cr. o L105 del Códoo Cilil.

6.- TARITA DE PRIMA

t-¿ tarifa de pnmas adicaue al pfesénte seglm será la especilcada gl la Base Tecn [a dd s€guro

enc¿da momffto y g.resla a dhpsición dd Tomador/Asegú¿do por h enl dad aleguñdom.

A la pima que resu¡te de la aplicacón de esh larifa se le sumaran los impuesos y iec¿qos que

sean en todo rnomenlo leqalme¡le fepercutides

7,. PAGO DE LAS PRIMAS

B se§lro se contrála a prim¡ únba paf¿ loda la duracian del segúo.

El recibo de prima deberá hacerse eleclivo por el Tomadq/AsEurado. Con caracler general, y

salvo pach ff conraio estadecido en la pdi¿¿, el abono de la Fima 5e reali¿ará medianle

domLiliacilfl banc¿fia dd recibo A esbs eleclos, el Tomadori AsEurado debera enregar a Ia

Enliiad Aseguradora el mand¿lo SEPA donde aLilorice la do¡rici¡aciói del menbnado cobro.

SeÉ por cu$la d€l TornadorlAsegurado cüalquier gaslo derivado dd mdio de pa$ ltlizdo.

En caso de ¡mpago de la pfima únkr. el seguro no enlrará en vigor' En este c¿so,la Entidad

AsequGdora quedará libeEda de su odigacirn en caso de smLestro.

8.. MODIfICACIONES Y ANULACIGN DEL SEGURO

El TolrEdor/Aseglmdo, una vez abonada la prima üñ¡c¿ podré realizar las modilicacio¡es que se

esl¿ ecen en el presenle apaüdo. Eshs modifuaciones un¿ ve-¿ nolificadas y ¿cephdas por la

E¡M¿d Asegur¿dora ff un plazo ¡ráxi"no de cinco dias hábibs supond¡á¡ la emisbn de un

Sudelnenlo a la Flraa de Seguro que !ña ve" Rrmado por el Tomador/kegu.¿do sunir¿n efeclo

desde eld¡b de la solcltud

A¡dac¡ón del Seguro. fuando se realice la ario,lizackh total de la operacit¡ de nnanciacLon

vinculada al seguro dará ¡ug¿r a Ia extirlc¡on dd m¡srno. pevia devoluciqr al AsEUÉdo, por pa¡le

de Ia Enlidad Aseguradora, de la pane de prima no consumida rnerEs el lnporte

core§pond¡e¡te a los recargos e hTue§tos salisfechos. una vez rcalizado el e}{or.o de la

priru la Enlidad As€gLrradora quedará liberada de su oblqaclf¡ e¡ caso de siniesh'o queda¡do

erlinguido el clnlr¡1Q de seguro.

ti4odific¿citu de la sum¡ asegur¿da L¿ ar¡oilz¿cjó. ¡¡bcipada par.id del prÉslañro dará

derecho al Tor¡adolAsegurado al reembdso de la ptrle de la pri¡a ñ0 consLrr¡ da

mnespondientr a la pa(e anorlizada anljcrpod¿mqrle dd pre$am0 mems d ¡mporte

conespondiente a los rec?rgos e impueslos s¿lisfechos, contnuando vlge¡te el prcsenle

clntralo de s€guro por resto del imporle del prérlamo pendienle de amüli7¿r.

La Enlldad AóeguÉdora enLegar¿ un Suplemenb con bs ruev¿s condbimes de la pdiza tr¿s la

amorlización par.ial re¿liz¿da por el Tomador/AseguÉdo

9,. DURACIÓN DEL SEGURO YCOB€RTURAS

El presenle seguro lendrá la misrna drackin que la operacidn de ñn¿ñckión vhoiáda.

est¡bl€ciéndose (f,l periodo mfh¡¡fE de dur¿c¡fi de 6 meses y máximo de 120 meses. No

obstanle a lo anl€rior la edad del Tomador/AseguEdo en el momenlo de la coobabc¡ó¡

suÍEda ¿l número de anos de durac¡ofl de la operación de financiacim virEulada no podra

dar corD aesdtado miis de 67 años.

La coberlur¿ lefl¡inariá y eldere{m d cobro de l¿s prest¿ciones cesara en el mor¡enlo en

que lena¿ luqar el primero de los siouienles evmlos:

a) La fecha en la flr¿l todas las canti,Cades debidas por el TomadodAseg!

rado a la entidad prestamista por d Confalo de F¡nanciacidn vimld¿do a

esla p,l¡2a de segurD f¡¡er¡n reenbobad¿s a la Enlidad Presl¡mish.

b) Al alc¡n¿arse l¿ fertE de ten¡¡nackx del Conlrato de F¡nanciación v¡nc+

l¿do a esta pd¡za, aunqre no se hub{er¿n reenbolsado lod¿s 16 Gntid&

des deb¡das en virtrd del mismo.

c) L¿ fech¿ en que el contmto de Fiñánciác¡ón vincuhdo ¿ esta Póli¿¿ de

seguro tennine por cuaqu¡er c¿usa.

d) L¡ fecha eri la cual el Aségurado alc¡Ée la edad de ó? años, o en la fecha

eo la que se cese en loda actividad paofesional remunerada, o en la fecha

dejubilac¡ón o de prejub¡lación cuahriera que sea su causa, excepto para

la garanli¿ de hospitali¿¡cióo.

s) La fecha de f¿llecim¡enlo o de dechracidn del eslado de lncapacid¿d Per-

manerie d€l Asegurado en cuJquiera de sus gr¿dos o Gran Invalide¡.

tr
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lot/BRE DE LA A5EGUR¡DORá. ME I4DA P¡mfs d¿ S¿t6 y r d!¡§!r6. S A isdEd¿l lri peqr ) ¿d¡d ¡d¿ ¿n Carda l¿ Sa J5f ño ?r 2¡ar¡ Máó.ld (L?ár§l
rÉdaooR cáraLuENDialE-rocBsvs.r rürchd¿ !ó tu3á § ¡ airo¡ o ni - o62cn ahe¡.d+ l9¿a¡t@),. EsBl¡

NÁTURALtZ^ DEL RIEsGO C0AERTo No!@
aoll¡cEPr o poR Er cnAL sf as!6uRA P., 4¡rA Drú

0 La fecha en h que se produ¡ca una iubrcgación, ceslón de la posición o

cudqui€r t'¡ñ$lisidn de los dereclos y obligacionés de las partes que

intervienen en elContalo de Fin¿m arbn.

g) As¡mbmo, la cobertJr¿ termh¿rá en La tectE en la que el As€gur¿dor lya
pagEdo el n¡mero náxlno de Pre§laclones conseflthras o ¿ltema:, por

lrEapac¡dad Teñpor?l, Hospita¡izacirn y/o Pédila Temporal lhvohrta.ia

de Empleo que se han fij¡do en esta pdliza.

10,. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO

Du¡Enle la vigenci¿ de h pólz¿ el conkalo de seguD sdo podrá ser rescindkjo en el srpueslo de

arDrli¿acíon lolal¿nkip¿da de la opeacbn de finrncl¿dó¡ a la que se encuenlra ü¡.ú¿do el

segLro. En estos casos se pp€ederá segün lo esadeciCo efl elapartado 8 de las pesentes

CondiciÍes Padicuhf es.

En el supuesb de reschór ankipada del segurc, e;la lormrá efeclo en el momenlo er r el que se

comu¡rqle a ¡a E¡tidad Aseguradq'a, devolviéndqe la parte de k prlna no rmsurida que b
conesponda, qlJeda¡do desde ese mommlo exlirEu da la diza y be€da la Eniidad Ase$.rradora

@sde ese rpmenLo.

L¿ Enlidad AsegJradoÉ podrá reschdi el conralo ( n los slgujenles casos:

. Por aqiavacón dd nesgo. Lina v€z comunic?dá esl¿ circunslancia a l¿ AseguEdora, ésh

podrá prcpoflef una rnodmcacir, del cDnlral) en ul pla¿o de d0§ nEses El r\seqLrado

podrá aceplarb o Éd¿zala e¡ ur Ca¿o de quirce dias. Transcurirb dicho plazi en caso

de silerclo o de re.ha7o, Ia Entidad podrá aó^ rtir de ¡uevo al Asegur¿do, dándolr: un nLreul

pl¡zo de quince dras, lranscuridos k6 o.rd6 y en los oúo dj,,s slguienles cc[rru¡ic¿r¿ al

Asegurado la rescisrófl defuiliva. La Asegur¿dora drá,lguahnenle rescindk , co¡lralo

@municándolo por escJilo ¿l Asegu¿do denú c dd da¿o de un irs, a parli del iia en que

tuvo conocimienlo de la a$¿vadü dd rpsgo

. De cqrformiCad con b elabbcido en el artc(lo I 5 de la Ley de Ccnlralo de Se ,urc si por

ct.dpa dd lqmd(r l¿ fimEa pdma no ha sid) pagada, o la Eima única ¡o lo hi. sdo a su

vencimiento, el asegurador liene derecho a leolver el cont'ato o a e-xigir el pago rle la yima

debida en vh ejecuúv¿ con base e¡ la pdiza. l;allo pacb en contr¿rio, si h pima no ha s¡do

pagEda añtes de $re se prodEca el sinie;lrD, el asquradq qu€dará llberiLdo de su

oblilacló0.

Si d conrab no fubiere sido resuelto o exliriquido mñfome a los párafos ¡¡'e¡io¡Es, la

cobeñna vuefue a tener eleclo a las vehlicu U0 horas del dlo en q.re el tomador pagó su

pdm¿

De euerdo c¡í h establecido en el artlcub 22 ce la Ley de CfitÉto de Seguro as parles

pueden opoierse a b prúroga del ctnf"¿b med L ñle una notifcación escrila a la Dtra parte,

efe¿t¡¿da con un pla?o de d6 meses de anticFar:lún a la corciJsióh del perbdo c el seguro

en curso cusrdo la oposició¡ a h prútroga sea eJ')rctada por la E¡td¿d Aseguradrra o bie¡

con L¡ rÉs de antelacidn s.¡ando la oposicón a la pRinoga se¿ qecul¿d¿ por el

TomadorrAseguEdo.

]1.. PAGO DE PRESÍACIONES

t¡o proqederá el pago de las preslaclones si el pagD de la prima única no se h¿ hÉcho

eMivo.
lgudrnenie. para el abcno de las prEslacioÍes descdlas s¡ l¿ presenle pólizá el

fonEdorriAsegundo, débeÉ lacilitar d rúlbl o comr rcb¿nle del pago de la conespondiente cuob

del prÉstamo.

L¿ Enlidad Aseguradora g¿ran1iza el abom de las prestaciones contatadas €n las cmdiciones

que se esl¿Uezc¿fl efl bs Coñdiciones Parliali¿te. de{ Squro. l-a Enltd¿d keg¡rra(lor¿ podá

dbpoñer que sus majicos, inspeclores o enrde¿cos vbilen ¿l Toñrador/kegurado debeñdo

pen¡¡lir ¿ s! vez el Tomador/Asegur¿do o sl§ fahliares d¡chas viúlas. lomo cudquEr

averlguacion o coi'¡probachn que la Entid¿d A§ewBdora considere nec6¿ria. El incurnplimienlo

de es1o6 debeÉs se enlenderá como renuncia alc(bro de h preslación safuo $e no ha)" sbo

posue el llevado a c¿bo por Ia oposirion dd médrco c peEonal facultalivo en c¡so de silieslro por

ln apacidad Temporal.

L¿ documenleón q¡e la Cmp¿ñia sdicil¿fii d Tc mado'/Asegura6 en caso d€ sinirslro es la

siguiente:

PÉRDIOA I,{VOLI,,NIARIA DEL EMPLEO

En l¿ aoeftura del si¡¡eslro

- Copia legble del DNIÍ'ilE

- Vida L¿bord ¿ctualizada y corñplrl¿ que isliñqu€ al me¡os 30 dias en desempleo-

- (nrla de no fricón de despilo de la efipresa, en p¿pel de la empresa y debldamenle

nn¡¿da y sdha.
- CeñincaCo de Empresa y dos üli rs noñn¿s, debid¿mente ,im¿do y sell¿do.

- Desghsedelalisridacióneifdenntacijnelecludapoflaemptesa en papel de l¿ empresa

y debidamene frm¿do y sel¿do.

- .J ustificanle corespondienle ¿l inlr€so de la indemnizrCdl

. En caso de S¡,44C/JUEZ, kh de Cd¡aliación, Demanda y Ssntmcia JudiEid.

- En caso de E.R.E., aulodzacb¡ a jminislraliva y comrnhacion de ¡a empresa al lrabajador.

. can¿ del SPEE aceplando d pag, de la trestacjón con el pefiodo reconocilo.

' Recibo dd préslarno pagado a la tcha del sinEsuo.

- lústificanle de la lilulafilad de la ( uenla bancarh donde lngresa las preshcbnei

- Clalqukr olra doolmenbción :usti¡rtiva de la aderiormefie rdadonaü 0 que sea

necegña pala wifcar su vdide2 o alcance

En la conlinuacifi del siniestro

- Jlslificar¡le de p¿go del SPEE yb Vida laborcl aclud?ad¿.

' Recjbo del prélamo pagado de mes que c0fiespsúa

INCAPACIDAD TEMPORAL

En la aoertura delS¡niestro:

- Copia legible delDNl/NlE.

- Vida l¿boral actualizada y competa (lr¿baj¿do¡es por cuent¿ ¿jena), torna de poseslón

(fuhcbñ¡fios) o en caso de atróño¡Tp, dofllmerlo acreditalMo de eslar inscrilo en el

Égimen de Autonomls de l¿ Seluridad Socialy ülliÍD pago.

- Partes de bája que arTedilen l¿ incapacidad tempor¿l del Asegumdo expedido por Iá

SeguriCad social u organism( Compelenle, que jusffiquen al mpnos 30 días -on

incáp¿cidad

- HhlorialClhiroo Ceñmcado [¡(rdeo donde se delatre la fecha de di¿gnóslico y c¿us¿s

de la enfernedad del Aseguradl. Ei élcertifcad0 se hará conslar especilEameñle s¡

exislen anlecedenle§ relaclonallos aon l¿s cáusas de la incapacidad y las fechas de

diagndslico de las misma5.

- Además de lo anteJi0r eñcaso ce Hospil¿¡ización informede ingreso y ¿11¿ hospilala a.

- Ader¡ás de lo ¿nlerior en caso CeAccidente copia complel¿ del¿s dllige rclas judic¡ales

y/o alerlado y/o copi¿ delced¡fri¿do emilidopor la er¡presa sise ú¿la de un accidenle

laborá1.

- Re.ibo delpréslamo p¿gado a l.¡ fech¿ delsinieslro

- Ju§illcanle de la tilularid¿d de l¿ cuenla bancari¿ do¡de lngresar las presl¿ciones

. Cualquier otr¿ doomÉnlacio¡ ;uslilulNa de la ¿nledormente relacEñada o que sea

necesaria p¿m ve ñaarsu vdid(:¿o alcamg

En la cooliruacióo del s¡ni€stro:

- Pailesde confrÍnacion de la b4a periidicos.

- Recibo delprélamo pag¿do de{mesque corresponda.

HOSPÍTAUZACION

En I¿ ¿oertur¿ del s¡niesko:
. Cop'a legible del DNIAIE

. Vrda l¿boral ¿ctualizada y coml ela o eñ caso de no haber lrabaFdo ñunca, i¡forrne

sobre h lnexislenc¡a de sllu¿corEs de alta emhldo por la Tesorerb General de la

Seguridad Soclal.

- Pa(e de hospilalización con elpecmcacró¡ de la iüa de enlrada y salida del cehlro

hospitalario que juslilique almenos 7 df¿s de hospitaliza.ión.

. Hislori¿lClh¡co o Certificado [4rdico donde 5e delale h fecha de diagnóslico y c¿us¿s

de la enfennedad del Asegurado. En el cedillcado se hará conslar especfframenle si

existen antecedenles relacioñacos con las caus¿s de l¿ hospit¿l¡zación y las fechas de

diagrdstho de las mismas.

eM de M&, o loño{3i9li¡io3qr,¡::
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§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I,IEDIAÚOR C¿JAIMENDR¡I'JO CCSY S.i NATI]MLEZA DI! RIEsGO CIJBIERTO N!V@

C0 CÉP rO PoR aL CUAI SE ASÉ{URA po:

' Adem¿is de lo anterioren casode Accideñle cop¡acompleta de lasdiligencias ¡¡dbiales
y/o ateslado y/o copia del celilicado erritido porla empresa sise lrat¿ de !n acciCente
labord.

- Reclbo dd preslamo p¿gado a la fecha de¡siniesko.
- Jusliflca¡'lle de l¿ liluhridadde Ia cuenla bancaria donde i,,tgresar las prestaciones.
- Cudqlier olta documentacidn sustilutiva de la anleiormenle rehci0nada ! oue sea

necesa a pafa verillc¿f $l validez o alcance

En la continu&¡ón dels¡nieslro:

' Panes de hospita¡lzación periódjcos.

- Recibo dd prést¿mo pagado del r¡es que coÍesponda

Sl frcÉ pmedenle el recha¿o de un sin¡es!¡ con posleÍtorid¿d a haberse efecluado pagos coo
cafgo d migno e¡ Asegurador podrá repeh a su el€cción contra el TomadodAsegurado o d
Benenciafio por las stmas irdebidamenle satisfecñas más ¡os idereses lEales que core§pondan.
El pago de h Bestacbn sób se k!€rá a cabo una vez qle el AseguBdor haya re.ibijo la
docur0eohción y ¡as ptuebas rEueridas, trr parle dei Tofltador/Asegurado 0 el Benellciario. En
caso de que no §e e¡regar¿ d¡cha doc!Ítenh.ió0, d Asegur¿dor m e6lar€ odigado a pagar
Prestacion ¿lguE.

Una vez fle la Eiüjad Aseguradora. h¿ya recbido las pethentes Frebas de que el
To,rudor/Asegurado se haÍa efl alguna de 16 situ¿cjones de lncapacil¿d Ternporal o perdid¿

lrvduntari¿ dd Empleo fijadas é¡ h de,inicióñ eshblecida en la p¡ese¡le pó¡za, p¿ga.á l¿ suma
asegurada con ¡os l¡mrtes eslab¡ecjdos en la p¿gina piimeru de l¿s prese¡les Cond¡ciones
Panicdares y sln perju¡cio de que el TmBdo/Asqurado pueda inij¿r el procedimieñtQ de
re{.I¿nEclón deMe el momenlo en que se enc|lelttre en sfuacbn de lrcaparjd¿d Tempord o
Perdida lr /du¡l¿ria del Empleo de hecho, hasta la pnmeB & ta6 igulentes fed¿6:
. La fecha en que el TomadolAs€gu¡¿do cese en su situ¿cih de l¡c¿pacidad Templ¿l,

Pérdida lnvoluntaft del Emp¡eo u Hospjldiz¿c¡ón, o deF de apqtar las pruebds sdicit¿das
por ¡a Enüdad AsEúadora, de que se encuenl.a en diJla s¡tuachn.

. ta feclE en que, ¡a Enlidad As€gurado", haya pagado el numero de Flestadmes max¡mas
por Incap¿cijad Tempor¿|, perdida lnvo¡untarb dd Emplm u H0spitá¿ad& que se l13n
ñjado en esl¿ pd¿a

L¿s Preshciones prcvblas el d Conlrato de Seguro se pag¿Én po¡ la El,tidad Aseguradora al
Benefuiario esladecido en las presenles Cond¡cion€§ pa¡ticul¿res.

12,. REGIIVIEN DE RECLAIIACIONE§

13.1 Elrégirnen de hs recl¿m¿cion€s será elprevilo efl el¿ c!10 97.5 de la tey2on0t5 de
ordemcbn, super\rsiút y solvencb de las enlilades aseluradoras y reaseguÉdoras y
disgls¡ciIes cúcordanles.

13.2 ElTomador del seguro, d Asegurado y d &nefn¿rio 0 los Benefcia 0s, asjcomo sls
dererh0habienles, eslán kdbdos p¿r¿ brmula quejis y reclamaciones anle d SeNjcio
de Reclamackx¡es de la Dirección ceneral de SegLros y Fodos de pensioñes con
domicfb €n el P" de l¿ Casldana n' 44, 28046 M¿d¡id y mn págin¿ Webl
w!, v.d{sfu.mhecoes @ntr¿ la Eñtrdad A§eguradoc si consideran qle és1¿ re¿liz¿
práclkas abusivas o lesiona los &rEclEs deriv¡dos del conlÉlo de segum.

13.3 En rela.pn con lo aflterú, se adviene que. par€ b admslon y kamitacio¡ de qtejas 0
Í€rlamackres alte d Serlto de Redamacbnes, señ imprejcind¡Ue acredihr haber
fomija& Ias quqes o ledam¿Cbnes, ffev€mente por escfil0 al Area de potecció¡ dei
Clienle de MEDVIDA parlmrs, y en su caso, :0n poserilidad, al Detur6or dd Oénle de
la Enüdad Aseguradorc, o que hay¿ traffiruddo elph¿o legalmenle estableaiCo sin qLre

haya sho re$ella por la Entd¿d.
'I 3.4 E¡ Area de proterción del Cliente de MEDVTDA partn€rs, domiciliado en Carrera de San

Jeróni.rÉ, 21 290i4 [4ADRiD, y con dleca]ón de coneo dectó¡íco
prolecciondelcllente@medvidaparlners.com famMré y resolverá cLr¿ñtas quejas )
rechmadmes le s¿an fofiruladas por las pe|sonas anterio¡meile [Embnad¿s, en
prin€.a intancia y tras su resdl.f,bn por didro dep¿rtamento podr¿ Seguirs€ Ia t¿mita ún
ante el Defer§o dd Clienle de la EnBad Asequrado.¿, D.ADEF E NSOR S.L . domic¡iado
en ctueh2quez no 80, 1"0, 2&rO1 tvladdj Tfno. 913101&3 _ Fax 9130&t991
rechm¿clones@d¿iefensoroE La entidad asquradora se c(frptfiele a pestar la
cohbo"ci¡h neesaria en la instuccidn del fiocedimie¡lo de tesd]ciñ de las qtejas y
reclamacilrÉs y a ¿cepbr l¿s resduciooes que el Defensor del Clienle emk y que terqan
c¿Écler vinculante para ¡¡EDVIDA parhefs.

I 3 5 La fiesentacim de redam¿ción ante el thtu,rso( dd c¡tenle de |VEDVIDA p¿lners a§
coTo su resolución. no Obslao-di¿¿ la denifud de fulela judicial. el rec!,so a oio nEcanbirD
de sdución de confictos. nia l¿ proleccbn administrativ¿

g A¡ea de Proteccidn del Cljeñle. a.tlrarii en l¿ resolucjdn de las quejas y reclamaciones. de
acl,edo con lo establecid0 en su Rqlamenlo que eslará a disposición de los Arequra&s en l¿s
oftrIñá\ y e,,r h üeo de la [lhadAsegu¡¿dora. y que les ser f¿cll¡aoo er cu¿lqure-r mome¡,o

clÁusuLA DE lNFORMAclóN soBRE pRorEccróN 
DE DAros pARA ToMADoREs y/o AsEGURADos

;.:ffiffile|a# :tf'"J: 
201f'9 del Padá¡ne¡to EuroFeo v del cúsej; d€ 27 de aúl de m16 rei¿ri'/o a h proteccti de tm penoms r«cas en b que re§pecr¿ ¿t [atam¡ento de daros

INFORMAOION BASICA §OBRE PROTECC¡O:,,¡ OE DATOS:
Respofis¡ble del kalam¡ento de §us datos: MEDVIDA partners de S€quros y Reaseguos, S¡. (S.rcedad Unipersonal). NIF A-28534345
+info: inrormacion adcbn¿l

Fi¡alldad del tratam¡ento de sqs datos: ,Finá¡idad princip¿f: suscripción yelecución ót u0 cont¡alo de §eguro.
+infor inbmacioñ adicional

Defechos: Acce.deJ, rectificar, supfimir, l¡m¡laf, oponene y solicitar la polatilidad de los d¿10s, como 5e exp¡ira efl h inf'rmaciét adicional+info: lnfo,rnacíon adhional

¡NTORMAcIÓN ADIcIoNAL SoBRE PRoIECcIÓ§ oE OATos:
D¿bs de Cont¿clo del Responsable del Tratam¡e¡to de sus Dahsl
Domtlio: Cárera de san Jerdn¡no 21 2901 1 Mádrid
Tcléfono: 900PO1?89

Correo Elec¡dn€0. 1,ir ti(r.:(,r.ic...Jrtr-,rt0,.:\,.,r"1
H€gado de Prclección de Datos: ijf ¡..!ü.::i,jr.¡viq¡r¿íil1qrs.iGtl
F¡nalldad del tratamienb

¿Con qué firElldad k¿t8mo6 sus daros?
En concreto, dentro de tal.flnalllad prificipal",lcs Datos trersonales ssán tralalos p¿Gl. VabJ¿., seleccionar y larficar los íesgo§
. En s! c¿so, p¿Ia h realizacion delléj de idoneid¿d y conleniencla. ast c(mo en su caso ¡nante¡€l acBal¡zados sls dalos p¿r¿ efe in:

2:7¡

CAJAI,VETIDRA:EjO aOSv S L , ,6otb .; ¡ ,reg.ro ,úñll e tur4!. .s l¿ áar0/.00r¡ oF Ba651I9l

Ln,o 3 9e:, fi r di tüo d! Sd.Ler¿'d* ,dir r95 rq¿ i. l3 233 li, ]l i{tf. a ?15313¡5 ClweAdtr¡ DGSFP ,¡559GM:
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, S-A (56i$r lnpsuÚl dqri i{aé eñ Creh @
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$n Js.rnr, 21 . 2!¡ ¿ Vádll (E?ar',¿. NAiUR¡LE¿\ DET RIE5('O CUdERTO [! Vd¿

¡DUBR' DE LAASECURÁ'O§4,
MÉt aooR c-¡-ALvErtDR^[]C cssvs,

P,lner( d¡ s¿9't6 J Realegur6
d *li¡a¡eñ&da ¡r Ail@ 0 '

l,oREl ctlaL st AttGUlA Por(E'lafiic¿

' Suscribir. cunpt¡r y exigir elcumplim'Enlo d 'l 'ontralode 
seguro

. i"rrio*ry oar r"quirienlo adminl§lrativo , contrato de segufo hasta ta exlnclon de lasoblig¿clones iuidcas de ¡as parles balo el mismo

. Realizar las ve¡licacione§ e ir¡restigacione nÉcesarias !'or la def,erminacion y 
' en su caso el pago de la incemni¿atlÓn al aseomdo' al benEli'iario o al perFdicad 0

, prcsenl¿r al cobro las p m¿s que dsba ab( ¡¿r d Tom¿dor bajo el co¡lralo ( e seguro y emllk reltros r¿lalivos a l¿s mi5r¡as'

liquid¿ciólr d€ los sinieslros a havés & l¿s empresa5 ¿ las que si hay¡lr e 
'rDal¡zadc 

lales funiones):

' Getllón de queFs Y re,:lamaci0lres:

. Regislro de pdli¿as, siniestos, provisioEs técnicas el¡versionts'

sobre solveoo¿ patimonial y crédilo;

pfevgn[iÓn del blanqÚeo de capilales y de a llnanclación del lefrofismo dÉ ( on f0rrnid¿d .on lo eslabkido en la legislaciÓn en \ ]qof

sequrc;

. ne-milirte comr¡icacionescomerciales sob.e los pf0ductos de IMEDVIDA P¿ftne6 similaras a los contfalados ¿ ravé§ de cofreD poslalylo llama{'¿ lelelónica

¿Oué tratami€ntos ad¡cionales pode¡ios re¿lizar?

Adiciondmeole:

tipo y lematca), h realizáci&l de enlueslas de sal§facciÓny eñvio de ne\¡/sletL€rs (Lodoell0 incluso por rñédios ehllrÓnicos)'

enlre olras, adecuar las comunicaciones come ciales. diseÉar producLos en bas':de dichas Frclercn'iasy ñe(e§ida&s'

¿Dur¿nh cuáñb tlempo lratúemos sus dal's?

clcflesde.oneoelecllÓnicoestablecidasenDatosdecontaclodelRe§poniabedeTfatamienlo.

cualquiertipoylemátba),tarcafzacióndeen,uest¿sdesaliíacdonycnliod:nowslelers(lodoelloinclu§opormedioselectrÓncos)

olras, adeüarlas comunkacio1es comeai¿les, disenar prcduclqj en basede iichas pfeferemias y ñece§idadej'

i upuÁ¿o 'o"oa^, ¿cr¿les san sus deg :hos cuathlo nos lacil¡ta s§ dalo t?'irdic¿do en e51e documeñlo dc inform¡ción adk ional

Legltimación par¿ el lratamiento de sus d¿ os

¿Por qué podemos Uat¿f sus Catos pe§ot ales?

La base hgal para d rabmienlo de sus dalos ;s la elecr¡ción del conb¡to de seguro en Ios términos que figuEn en l¿s colrdkiorc§ de la Pdrza asi como en I¿ Ley de cootrslo de

seguro, Ley de ofdeñack n, srpemisión y ;ovencia; entdades aseguradoras, l¿ Ley de distribuclóh de segur6, as¡ como sus disposiclones de desano¡lo

tncasodenegátfuaaf¿cir¡bldichqsdalosoaquese¿ntlalados,no5eñpos¡blelacelebracidncelcontratocesegurcy/oqesliindelco¡lrato,

Adicioñalmenle, sus datos serán lÉlados por los siguienles rnolivos:

deeñcueslasdesaiisfaccb¡ynef.rsleitlf§(]odod|oinctusopormediosr,eci,Ónicos),§,§datosseJánlmladosparadichasinalidades,

$re alecte ¿lconlralo de s€guro'

Ast nrlsmo. se podtén tratar para k's casos ( n que erbl¿ un inlerés legitimo For parte de la ellidad asequradora'

DesliÉtarh§

¿A qulén sele va a comun¡c¿r sus d¡toj'

Sus dálos podÍin ser comunk¿dos ¿:

/ Rsaseguradoras y/o coaseguradÚas

¡ proráres Oe ttltOVlDA P¿rh¿rs pir¿ la prestacbn de ssvicios rela:ioñados con d conllalo de sequro sjssilc (por ej{

de algún servicio rel¿cknarlo con suconlnlo. emFes¿s lrar¡lta(htas 
'le 

sinieltros conqubn MEDVIDA Partrers haya t[tenr

Pattrits se comptomele a suscdbirel iofi?spondienle conkalo d€ lrataniento de dalc§

/ Mediadores (agenlés y/o r.orredo(e, ou€ hayan inteÑenldo É-n h medi¡cion de su rcnlralo

A§i mbfrp, 9¡§ d¿tos oodrd| sg ccrrunic*; efl cas0 de c$i}] de ünef3, fus Ón, e§¡isi,l y lrar§fqriación,

nplo: prove-"dores de ¡,lEDVIDA Paihers p¿ra la presl¿clorl

alizarlo dichos seNicios, p€lilos elc. ), conlos queMEDVIDA

cP rA t112A22 tt125

Ll{ 
'e 

S@.r'¿¡e5 rdb 195 r,q¡ n'3! m 16 llNlt 4135313¡5 Cla,A!¡M DGSFP

s ¡srDe" d Re96ko,¡16 ds a¿oci¡¡¡ta¡eoumr clr roo¡l ¡rqt
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T¡OMBQE D[ LA AS'GIJRADO¡A ÍE!\4OA P¿d¡gr
Mec¿aDoR crJAl,MENoRAErO ossv 5 -

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

, A isd(xb, UripeÉr¡4 rotrrd¿d en Cús; sa .r€ñm. 21 . 2mr r Maúit (E5p¡ral

tt
p¿ra s¿lvaguard¿r la seguridad de SUs dalos

Manteñdl'enDs actualizaü l¿ inlorm¿cion sobre üanslerincias inlemaciondles que se vay¿ñ a redi¡arén un tuluro ei nuéslr¿ !,,,eb:
h:ll\ r¡,i.n:t,.i¡ !i,L,rlif,¿¡lnrr:j rgrld iti . ¿.ailn i.i¡r:tijr,l.,
0erechos

¿Cuáles son sus derechos cuandonos facnta sus dalos?

cualquier perso,ra riene derech. a co¡ocersiMEovrDA padners esrá trarando daros pe.ondes queres concieman o no.

su caso su sl.lprc§kjn cu¿ndo enlre olros mot,vos los dalos y¿ no sean necesafios para los fi¡es que fuerun recogidos (derecho de sLpresión).

reclamacbnes (derecho a la limihc¡úfl del tfatamienlo)-

Panners deiará de ratar los dalos, salvo que obede¿can a motivos legílimos o el ejercfio o detensa de posi es re€lamaciones

Siprefere enviar¡os sJ petic¡ón por coneo ord,aario.

M€DV|DA Patnerc de SEUros y Reáseg{rro, S.A, fso c¡edad rJn¡persona¡)

SeNbb de Aleñción at Ct¡eñte

Carrqa de San Jerón¡¡a n' ll
28014 Madid

Por favor, no ofuide indic¿rque se pone en conraclo coñ nosolrosen Íeración con ra proreccr{in de dalos personares.

s! p¿gina web:l'tlr iJr.iLfl,.r atü:.si¡j

,fi non rlvon LEA ATENTAMFN'IT I A lNFoRtvtActoN ouE A coNTrNUAcroN sE DETAT* y, EN Et cAso DE ouE Esrt DE AcuERDo. AcEprE r-os DrsrNToséiJ r nqr¡ur¡¡ros 0E sus DATos coNFoRMt sE TNDICA A co,r/rNUACIóN:

> sj [ara la conlrar¡cic¡ del conlrato de segur o es nEces¿rio el lr¿tan rienlo de dalos sobre $ safud. ¿ lr,r!,is de cur]

NAIUñALEZA DEL qIESGO cUdERTo N]ve
aoñclProJDR!L ctjAt 5€ As€Clk¡: pDr.er,

iliDenhció¡ de !¡tcueslion¡alo Ce salud o soliait¡jl di si!Ljro,
Aiimr5mo deberá autorizar el uso de sus datos de salud en cáso

E Aceplo' cor}rofme a lo ¿ntedor, al b'alamienlo de hs dalos de §dud pará la vdoración del ñesgo (en caso de que efista cuestbnado de salud y/o en sdlclld dese!!ro), asfcomo para la ejecucióñ del contrato por la propia asegur¿dfia O a favés de un proveedor de MEDVIDA padners para la lramil¿ciúly liquiCacldñ dd shie'lm.

co¡cur§os, evefltos dE o¡alqJier tipo y temaúci),la realizaciO¡ deencurst¿s de sa[sfac.im ] er¡vio de oewsle ers (todo ello incluso pof medios ets:lronicosl.

E kepto eltrat¿miento de mis datls p¿ta recib.rofertas comenjales por medlos eleclronicoi, infomoción sobfe produclos dislintos a h6 cont8iados. §ob.e ¿cciorEsm¿ketrng, reariz¿aróñ de encuesrasde sar¡shccíóny eflv¡o de¡ewsrene. (lodo ero inchso p,f rnedros erecl¡oniaos).

Slacepl¿. sus dat0s podr¿n ser t¿1ado5 pars la eléoraciÓlt de perfiles con l¡nes comercj¿les y de markeling con d oq¿to de conocer su5 prefcencias y necesd¿des y, efl sucdso, y e¡tre olras. ¿dccuar las comunlcácione! .:.ñE ciales, Ciseñar produclos en base de dicMs prefercncia§ ! necesidades

D Aceplo el tratamieniú de mis d8los p¿r¿ l¿ elaboraci(rn de pelles con fnes comerciales y de marieting.

,

El presenle conlr¿to se riqe por las coNDIcloNES GENERALES, por las coNDlcloNES PARrcutAREs y por los anexos y Apéndic¿s que emila l¿ Enridad asegur¿do|a, y que, eo suconjunto, corEtityen el conlr¿to de seguro, c¿reciendo de valor y ereclo For sepsrado. L¿s dáusul¿s de las coNDcloNEs GENERALES son des¿frorada§ y, en su c¡so. hodifcadaspor estas coNDlcloñJEs PARTICULARES En caso de cl¡screpancle entre lo estábbc¡do en l¿s coNDlcloNEs GENERALES y ¡o pactádo en hs coNDtctof,lEs pARIlcutaRES,

aseg¡.¡rcdora de acuerdo con l¿s pru ehas que se consideren necesari¿s para una correcta vdor¿c¡on del riesgo.

uEovloeF;ñca-ñ;ra.;
..*.*..-.i,ilfl,iffi..i=¿;1xr.::"*ffi?¿1iltg"T#-_XT*:iÍ*j¡i;ri:ragr;,ñ,¡ x;:ffi'"

e laialntltullrL,lrr



ñ
CONDICJIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

P¡úgld!s¿¡ñY La¡9u6 i ú¡,,tiir&d¿ ¡n caiú.,re tañ rsoi m 2r ' 2!01¡ r'lartu €!r¿) AIUR LTZ¡ OEI RIESGO CUBIERÍO' N' VN¿

ao!¡ctPr 0 PoR rr crJAr stNOMBRE DE LAAsEG!RAOORA: MT]\¡.4
CfuALI¡ÉNDRALLC C8S' I - J:nfrrad¡ eñ alt¿ :r r'bio n1 - oá2(. d@raaqp G¡r:r@) - Es¿ñ¿

qomp;rEiv¡ de todcs los asp€clos relallvos d pre§enle sequro que se coniemplan eñ los cltados pecept6 reglameñtarios'

'mgrta', Oe¡naoc«starc¡¿ epres¿ de habe ias exam¡Édo delenidatnenle y de mostarse pkMmente conlonne cm hs mism ¡s'

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONOIüONES PARfICTJLARES ANULAN Y SUS]TruYEI{ CUALISOUIERA OTRAS OUE SE HUBIEREN EMfIDO

COI.I ANTERERIDAD.

LEido y conhnra,

Hecho por dupli:ado, en 1l hqa§ ins€parades expedidas po arüas caras, en SANTA AI¡ALIA' e 26 de Abril de 2023

EL TOTVADOR/ASEGURADO LA EMIDAD ASEGURAoORA

4

D,JAIME KIRKPATRICK

Direw Cq¡e@l

-l cainlnl'ndlrlelo
F .-..-..-...
i= , :. i'

5r{3¡01 ffi .ñ.dvid¡p¡án.n.¿.( P Pll u1r:!?.2 )t7)t : : : R.asuE., S.A. (sdl.d.d Urir.ñ
Mdd üm ..ei9. e¡c 3 99r, *r 3'¿!i Lü

CAJALVI ]OPA.E]C'SSV 5 !



iEA/IB PARTN;FtS
NOTA INFORMATIVA

§EGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
PERSONALE§

(:tjalnrcrrdt¿lr:jr)

I¡OXSRE DE :.A ASEGURADORAi
XEdADOR CU¡.!'ENDR¡,{FJO

MEDVIDA 2h6 d. S¿!ú, Rq{ r. SA
oasv §1. @.¡ú h aú §¿ñaiÉ d^- ¡k s.n Júó.,itu 21 - ¿&jt M:drd (E3p€¡Et MILIR¡IE¡A DEL RIESGO CI]EENIO ¡JO ! Ii

COI¡CE¡TO Pd EL CJAL §E ASEGJfA PÚ @I,

¿ REGULACIOI LEGAL Y RÉGHEN DE RECLAI'ACIONES

E Ég¡rne¡ de las redamaciones seÉ d previsto en el a,lÍorlo g7.S de la Ley 20n01 5
de ordenaoón, superyisión y solvencb de las entidades asegirrádoÉs y
reasegu r¿tdoras y drsposicjo¡es concord¿nles,

ú Tomador dd segurc. el A6egurado y e¡ Béneficia¡o o los Beneficiari6. asi como
sus derechohabienles. están faclllados pa¡¿ fon¡ular queias y redan€cjones a¡te el
Servtcio da Redamaciones de ¡á Direccbn General de Seguro6 y Fondos de
Pensbnes con domlcilio €n elpo de ¡a Casbllana n044,280{6 lvadñd y pág¡¡a web:
!¡¡lw,dosfp.mtneco.es coñha ¡a Entjdad Aseguradorá, s constderán qu€ ésla ealiza
práclc¿s abusivas o ¡esiona ,os dereáos derivados dd cont?to de seguro.
En rclaoón con lo anlerior, se adviete que, para la admisión y t"mitrcjd{ de quejas
o rBdar¡ac¡ones ante el Servioa de Redamaciones, seÉ ¡mpJBsdndible ¿c,editar
háb6r formdado les queles o Eclamaciones preyianreñte por escrito al Area de
Pmte.4ón del CliÉnte de MEDVIDA parhe¡s, y en su caso. con posleñoridd, al
Delensor dd Cllente de la E¡tidad AseguBdora, o que haya h¿nscu¡ñCo el olezo
,egBlme-h eslablecido si. qre.aya s'do resuelb por le Enldsd_
ú /{rsa de Proteccón del Clisnte de MED\¿DA páftr¿¡§, domiciliado en Care¡a de
San Jéronir¡c 21 - 2A014 [1ADRjD, y direc€¡ón de c!íeo eleolónico
DrolÉccio¡deldienteoriodvjdaoa¿¡ers.com famjtaÉ y ¡esoherá qlanE, quejas y
redamaclones le seál fomtuladas por las perso¡as anlÉdomenté r¡enobnada§, e¡
primera instancia y bas s! resollción por d¡cho deparlamsnh podÉ séguirse Ia
h¿rnitag¡ón anb el Defensor de¡ Oie¡tÉ de la E¡lidad Aseglcdora, D.A.DEFENSOR,
S.1., donricliado én cy'úelá¿quez nto, 1¡D, 2EOO1 Madrid Tfro. gj3io4o43 - Far
91308499'1 €dámaciones@da-defensor.orc. La enlidad aseguradora se @mptorit8h
a preslar la colaboracjó¡ noces¿ri. en la insiruccón dd procedimiento de resduriún
de las quejas y lédarnaciones y a aceptar las resduc ones qle e¡ Defensor dd
Cliente em¡ta y que ler¡gan c¿ráci€r vinculanb paG MEDVIDA parfie|§.

la presenhcióñ de ecbmación anle el Defe¡sof de¡ drenle de MED\{OA partEls asi
como su resolución, no ob6t€culize la plenitud de tütela judicial, el reculso a ofo
mec¿nismo de soluc¡ón de conflictos, nr a la plotección administratjvá.
B Á¡ea de Prctección del diente, ac,bará en la lesolucón de las q!e]ás y
@dámáciones, de ácJerdo mñ lo esbblectdo en s! Reglamento que est¿rá á
dlsposicjón de los Aséglrados en les oic¡nas y en ¡¿ web de le Entidad Asegucdor¿,
y que les será fucil¡tado en clalqliernomenb.
. Cuando proceda, c¿da de pago o dedar¿ción de e¡ención de 106 lmpuesbG

que c0re§pondan.

. Justifrcanle de lilularidad bancaria de c¿da u¡o de los benefcta¡os, donde
ingresar h prcst¿cion.

Cerlifc¿do del Regisho de Actos dB úlümas volunladss o, en su €so, coph
del últjmo teslame¡lo del As€glBdo o Auh Judicial de Dedaración de
Hercderos.

Cualquler otm documenlaciótr ad¡gonal, susüluüyá 0 comdenEnlárl¿ de ¡a

anteiiomente Blacionada o q!9 sea ¡ecesaiia pAra verificar su \¡ál¡dez,

alcance o reslidad del siniestro.

3. PERSONASASEGURABLES
gi¡o podÉh co.ltr¡tar la pEse¡b pdiza de S€gu¡o las p€rsoha, ñ5icas qué reúñan
l¡s siguienE6 condicio¡es:

1, Serlitulalgs de un pdsbmo péEonal, bmd¡!ádo 6on CAJAL¡IENDRALEJO
2. Hab.Éeadheido ala poli¿a medianb la fma de hs Cond¡ciones partic¡lám.

3. Haberpagado 18 púra única.

4. Que h edrd del fomador/Asogur¿do esG comprcndida ente los jE y los 66
áños en la Écha de effi. No obst¡nte lo anbrior, la edad de¡

Ton¡ador/Asegur¿do en ol mo¡nedo da lá contrahción del seguro sumada al
ñúmrc de ¿ños d9 du¡-apión dC pÉshnro no podÉ dar como Esulbdo um
edad supcrior a lo§ 66 años. En esle supueEto no sé podÉ conbata, él

Pe8€tlb 6EFro.

5. E!¡cat|t-árse en Blado dé buena 6alud, siñ s¡nbme de enfrñredad, y no
pádocEr ¡t¡ngu[a anfsi¡edad de caácler evolutivo nj esbr, en la Fecha de
Eko del Seguro, eñ sil¡racióñ de hcapacidád TenFor¿|, t¡l y corto ósüt
qu€da defnid¿ 6ñ lás presenbs Condjcion6 párticubres.

6. Cottar ¿ la Ságuftad Sochl o €§hr .fl si¡r¡acióÍ de aih on mutu.¡¡dad,
monbpio o instituc¡ón adoga quo h l€gishción dstor¡rine.

7. Adamás, para la cobo¡tura de pÉrdk á lnwlu¡Eña d€ Empho; lilo 6!nocer, o
asbr en s¡fu¿ción do coatoctr que se \,a a pl§ducb la s¡tincón o susp€ns¡ón
do su Elac¡ór labor¿l por cua¡qu¡sra d€ lás causas que dadan derocho a la
prEshción d0 Pérdida lnvolu¡th¡ü de Empleo 6n base ¿ esb po¡iza

8. Adsmás, F¡r¿ la cabotun del riesgo d. l¡capaciad Tompor¿l y
Hosp¡kli¡ación: No padecer ni¡$¡na enf€ñ¡€d¡d do r¿Écbr evolutivo

4. COBERfURAS Y DURACIOII DEL COIifRAfO OE SEGURO
iIEDVIDA Paürcrs Ce Seguos y ReásegJBs S,A. (sociedad Uñiperso¡¿l), garánÍz¿ ei
los tém&ros p.ev¡stos en la póliz¿, fo6 riesgos qle a mntiñuación se indic¿¡ Enieado
en cueñlá la §ituacrón laboraj del tor¡ador/esegurado erl el momeñto efl d que se
produzca el slñ eslrú

Lá Suma AseglEda seÉ d por[Éntaje de orola aseluBda soble la cuola odimia
mensuál dei prÉslaño virEllado a esb Éltza de seguo q!e, en el momonto de prcducic€
el slniesto, est l ése pagando él asegur¿do.

Se enlerderá qúe no bn¡an par¡e de b sur¡a GeguÉda de la pr€sente póli¿a los
¡nbreses remlJneratorios, ca¡ excfusión, por bnb, de 106 irlereses de deñola y de
cual€qu¡¿G qtrcs gEstos, c¡mi§ione§ o pago§ que debieB hacr el
Tomdor/AseguBdo en cumdimieíto do lo pctado en el conlráto de péstaño
v¡rculádo a esta Pó¡iua

El ¡mporte de le suÍt€ asegurda no séÉ supedor, er ningún caso, EJ impoÉe
má¡¡mo de 1,800 €.

1.f PÉRDIDA II{VOLUNTARIA OEL ETTPLEO

A los ekos de la prcsent¿ poliza l¿ pérdkja l¡voluntáña del Emp¡eo es I¿ s¡tueción
en que se e¡cúentÉn quienes, pudiendo y querie¡do üabájar Em!¡eradámente Dor
6rénta ajena, piedan sr empleo o vean reducida su jomada de t¡aba¡) en un S0% y
sean p¡ivados de slr salarjo por causa dilinta de s! voluntad, a o(cepción de los
fu ncionanos públicos, que:

a) Llev¿r habajatdo du¡anle 6 meses afi¡nuJs @n un corF¿b laborJ de dur¿cón
indefinila en la empÉsa en la que c¿use bája, con u¡ra lor¡ada no inbñor a 25 tDa¿s

sen€nales cot?ando en d R{men Genenl de h Seguridad Socd y esbr

ITEoVIOA P¡¡ho6 d6 S€§ur6 y
t h d. Soird¡¡B t]ú l§ h.ú ,t
SL EúrámdF¿sdoMq;d deBad4o:úbdñOv,0071,O: 3063lir94

M.Érdvid.p.tñ.6.éMiá¡) - cam dd s.i Jdóñirs 21 . z¡Oi ¡ l¡f9rt13100 a 13,t!15la3,101
sr.r¡há )CS:9: C{é5&GCtCl

e
MED\4DA Paftg§ de SegulG y Reas€grrr6 S.A (Sociedad tjnipe.sonal) hace entroga
d0 h pesente Nota lnlornativa aJ polencial fomador/Asegurado del contÉb de
segum denominado {Pmtecqón Personalr, con ánterioridad a la Célebrcción del
mismo, en cumpllmbnto de l0 establgcido en los a¡1ículos 122 y siguient€s del Real

Decrelo 10602015, de 20 de Noüembre, por d que se aprueba el Reglamenlo de
odenacón, supetu sióñ y sdvencia de las enUdades as€g uBdo,?s y r8as€gur3dol¿s.

1. DENOÍIINACIóI SOCITdL Y FORIIA JURIDICA DE I.A EN1IOAD
ASEGURADORA

MEDVIoA Pálfiers de SeguÉs y tuaseguros SA {seiedad unjperscha, inscita en el

Regbf'o de Enlr@es As€luGdor¿s por Ordeñ t\linrshrid de 13 de Septembrc de 1978

con d nümerp C{59 con domi!.Íjo smd 9ñ Canrra de San Jeroñimo 2j,2g014 l!¡adnd,

es quien asume l¿ mbeñ.rra de los d€sgos o!*b de aste conhab y gar¿nf¿a el pago de
las presbciorEs que coriespondan con áÍrglo a l¿s co.diciones dd mismo.

El co¡d de ¡¿ activiJád de MEDVIDA partBts de Segurcs y Re¿s€$rrco S.A. íSociaj¿d
Unipe6onál) (en addanE MEDVIDA partte§) conesponde al l.linisbdo de Economia y
EmpÉsá del Estsdo E+añd a t-¿vés de la Oreccón Ccner"l de Seguros y Fondos de
Pensrones.



rEvm PARTNERS

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PERSONALES

loxgRE DE L-A ASEGURA¡oRAI ME l,lDAPr¡i! dt Slg,tr ' RE!u6 dültl€¡,ñC¡ñd6Sdr&d¡ii. 21 ?t011 tl¡dl(E6r¿lbl NATU RALAA OEL RIESGO C! IIIiTO NO Vl¡
CONCEFÍO POR EL CUAI SE a§EOUna PE @¿ rct¡

IEdADOR 
"IAIYEXORAE]O

oBsv s.L. dq¡t¡¡dreia¡Ú. saiaAtñt gn-0320¡

registado €i el S€ryirio Público de Empieo Eshbl, corD bhlm€rÍe descrpledo y

büs{ando adivamalte Lm rruevo lrabajo

b) Eslar ecüiendo prc§bción púbtE¿ por deiempleo delServiCo Rlblico de Emdeo

Eshd" (Deserpleo e¡ su nr!€l conlribuilo que obrg¿ d Servicio Púdico de Emdeo

EsEd.)

Sl e¡ d que en el momenb de inc!fiir eñ la sitr¿ción de De§emdeo. d asegurado se

eno-enb'¿ cobrando una presbajó¡ Fiuta deivÉda de una iñcapacjded lÉmpoG{ mmo

co¡seqreíaja de co ingendas cornune§' dióa pÉ§hcón se asirnibé a eieclos ie e§b

garentja, a la PB6k¡ó¡ d€ De§ÉmpEo en §u nh d contihnivo'

B Asegurdor abmaé at bonefrciari! l¿ Slr¡a ?§€§ur"da' por cada pertudo compleb de

?0 dk rEtrrd€s co¡s€oltivos efi sltracDn de desempleo del Tom¿doíAseJurado,

compubdos a padi de h tuóa de sltpensión o exh¡cicn do h rehqo¡ hbo'al De no

p.nnarEcer lo§ 3{ dia§ con!éq¡tw§ en §ih¡ac¡iin de PÉdlde lnYoLrt'ú del

Emdoo, la Enüdad AregundoÉ no rbonaé :antidd dguna'

La suma sgurada s¿ abo¡¿á ¡l Beiefcialjo de§ignedo en la prese$b Pólka con

.l linib máximo d¿ 12 pagot co.l§éculivo6 o 30 p4oc albmG !t¡ tobl y §bñpl!

qrc dbhe sifuacüin de daaempleo ocura dur¿nte la ügonc¡' del seguÉ, h'y'

tsánscunüo d petiodo de cárencia, y se lltoduz'¿ por alguna de l* siguhtbs

c¡¡Eunsbnchs:

ÉdincÉñ de la R.l¿cióñ Láor.l:

a. EJr viñ¡d de er9edienle de regulacióñ de e rdeo o de§p¡o coléctivo'

b. Por fdlecimiet{o o inaapacijad del empEa ario indivldual, y sienpre que e§lari causas

debñinen Ia ertinciin dd ccnts¿b de F¿t 40.

c Por desF& improc€denb o nulo.

d. Por despido o elinc¡an d€l aDntato basd c en causa§ obFli/ñ'

e. Por lsduciin voluntana por parb dd AsÉgulado üicarnente e¡ lrrs s ptrestos

prevÉbs é¡ h§ al.icuh6 40 1 (movlilad g¿ogÉñca) 41 1 apartdos a)' b)' :) d) y 0

(Íbdiicacinle§ susbnciales de las condr iofies de fabap) 45 1 n {por decjtión de la

tsabaiadoÉ que se !e oblEada a abandl[ar $r puesb de habeio dl los rasos tb

viten.ia de geflerc) y 49.1 l) (erlirEtn por inolmpf¡ienb dd emp¡eador) dd

Esuhno de lc6 TEbaiidorcs (R0,L2201 5 de 23 de c'nrble)'

t E¡ virt¡d do lesol¡ciol i]diclál adQbda t n d sem de !n prccediñrrenh co¡cl]Bal

g. Susp€nsión de b Rehd¡h Laboral e¡ ürud de e¡pedie¡le de rcguhción d{' emdeo'

resdlción Miclal adopbda En 9l séno d. un pocedimieflto co'cÚs3l y §e €duz'¿ a

la mitad, al ÍPnc6, h pmada de lrábál' t or di'¡a cáus¿'

B deÉóo a devengo de la i¡denniacion c¿saé eñ el momento en qué d

Aselur¿do rBñude uñ¿ ac$üdad laboÉ rernunerada, aun de m¡er¿ panjal en lo§

tÉrnino6 d6§qitq§ pd h non¡aliva laboft ¡ e6pañda'

El AÁegurado, en d ñomsnb de la coñh¿bción, debe eícontsarse en buen e§hdo de

sabd, sir shhma de e¡bñie{d y no pad€cer ¡in§una snhmedad de carácEr

evo[]tivo ni s€r tibjlares de una pc sbc¡& peiódlca o pEsEción por invalkiez

La Enftad AsÉlr.,Édor¿ abonad el Bmefchrio la Suma A6eguÉda' por c?da período

ompléto de 30 dias consecJlivos eñ §ibacih de lncapacd¿d rrempol?l del

foÍrádodAs¿sur¿do y una v€E tran§d¡nido el periodo de carttE! inbid, lo§ pog6

sucési\os por éstr presboióñ !É r€á,i¿¿rán por cád¿ peñodo comdeb de 30 dias

naúÉl€6 críseqiivos en 106 qLe €¡ Tomador se enñente 6¡ dicha sib&Én O' no

peBnanec€r los 30 día5 con§Ñulivo6 eñ §iurscióh de lnrápacidsd fenDol"l, l'
ontidad as€gu6dora no abomtá csntidad elgum'

El der"cho d cobro de la indem¡zacon cEsaÉ en el nlomenb en que el

TomdolAsegurado pueda reanrrdar o Ganude su fabai!/aciividad emuneEdo/a 0 por

qreñh pmpia, aun de nraneB $¡rcid y a pe§ar de no háer ah¿ñzado su btsl q]É(ih

siempre que haya reanudado su lmpleo rer¡weÉdo o ptr cueflta ppp€, y lámb¡én 5i su

eshdo t€sa ¿ s¿¡ de hcapscidaj Pem e¡b en lo§ téminos descrlo§ por la nomdiva

de la Seguridad Social españda.

El inporte de la inde¡nnizacion seé en bdo caso h súm¿ asegüÉ¡a, au¡ cuándo el

Tor¡ado¿Ase$lrado padec¡era M¡das enfetmedade§ al mlsmo tisnpo o sobrevinier¿ a uÉ

nueva enfermedad a la ioicidmer le dedar¿da.

Lá suma 6egurada §e abonará al &nefaiario designado €l las pr€senbs Condcone§

Pa¡tdrlares o$ d límiE máxim de 12 pagos cor§eoltivos o 30 p¿go§ dbr'os en bbly

siemtre qle dióa sii,Eciói d{: lnca}a.idad fenpor¿l oolr¿ d!É¡b h vilE¡cia del

seguo y halE tr¿nsornüo e¡ per odo (b carencia.

4.2 INCAPACIDAD TEMPORAI

A los elecbs de h pesents !óliza se ente¡ 
'erá 

por ln'ap¿cldad ferflpoÉl la abracbn

tempoct (sitre6n fisi a Évelslble) del lsbdo de sáll¡ del Tomadol'\segu6do

conslalada mádicamenb debi¡a a !ñ atridEnt¿ o enl€r'nedad' y +l€ de§rr¡ina la

iñp6iblidad del fomdorlA§egr¡rado Frra eiercer tempoElme¡te su adivij¿d

emunelada o pmftsión habiÚal onli¡ada aJ)ña a su vdu¡bd'

EsErán asegur¿d6 f€nte al rieslo de ncapacidad b¡nporal el To¡nádor/A§egur¿do que

en el morfl€n',o de inoJmr en didla sillraclón fuviera lá condidón de rubñorf'os

ITÉbajadofe§ por c{renh pDpis) que co1i.€n o ño efi r'rn R¿girE¡ di§inlo ¡l Régimen

Generd de la Segudad Socj¿l' t'ab4adon§ por cue¡la alena con un conteto laboEl

lernpor¿I, t'¿báFdores por dienE aie¡á corl un coÑeio labolal hdefrn¡3o que no esÉn

orbieÍlos por la garanfá de Pérdide lnvo u¡bna dÉ Endeo y funcloñaics públbos'

siemHe que d accidente o la enfer¡ed¿d cue den lug'r a la Éleiida inc¿paocad lengan

s! orhen u ooJrÉn colr posbdnidad a lá R'dla de Effi y sin pEulc¡o de lo e§hblecido

rEsp€cb d penodo de caÉnch.

4,3 HOSPTIALIZACION

A los efecbs de la prcsenle pili¿a se e¡tend€É cÚmo hqitali¿acón la §ü'raúin de

lngreso aca€cidá al To¡rado/A€guÉdo dura¡te más de 24 horas en u¡ esbdecrm¡enlo

hosoitálado sñ co¡diciÓn de pac enb, f¿ sea por enfumedad o accidenb y oon la finalldad

de someterse a t'alamienb§ mé j cos o quiruBi¡§.

Esbrá¡ orbieños por Hospibl¿alon d Tomador/Asegurado:

. Qte, en el mo0Enb de prodúciÉe el *nie$o po( hospiHiz,cir4r' no rc§ulbn

elésibles ñl p¿rts Iá cob€ó.rla de pérdida invdunlarh del emdeo nl palz la de

incapaci&d Empol"l, es (lecir aq&llo6 fonr¿doEs/As€gurados que en d momerilo

de poducilse el §lniesfo no lengan ningh ljpo de r€lación laborál' ni por cueñta

prcpia ni por clenb aiena.

. Oue estÉn en blen esbdr) de salrd, que no estár en elmoñenb de la co¡L€Ecrorl

de baia bbor"l por r"zones de sáud, ni hayan esbdo de bai2 por siferíEdad

dur¿nte ñi5 de 30 días c(nsecrnivos sñ los 24 meses a¡tedores a la edh¿sDn

La Enlidad As€€ur¿dora abon# at 86ñeficiario de h pres$te Pólizá' de pDdudr§e la

hosprtdización del ToridoíA§egurádo, la sur¡a aséguÉda ura vez al@nzado !n pe odo

de 7 dhs de probada HosplBli¿ación y una'/€z tramolriido elperifo de careñcb iñicial'

Los pago6 slce§ivls seéñ por cda periodo comphto de 30 dias ñatJBle.s con§eollivos

ddla sitJaotñ. De ñg perma¡ecer lo§ ? dAs clfl§eq¡tiw§' en sih'jel, r de

Hospiblizaciói, l¿ aítidad asagurado6 no abo3ará carí¡ded dguna

La suma ase!¡JÉda se ¿boüÉ al Benefiúrio de§ignado eñ las pe§e¡tss Condicioñes

tuñiorhrc6 con el IiííÉ máxim de 12 pagos cúseqlivos o 30 pegos allemo6 en bhly

sienrpe que dlda §ituacio¡ de lncapacidad T€r§oÉl oqlnd dura¡E la vEercb del

selurc y iEyE tsarsdllfüo el te.iodo de cálEncia'

L¿s cob€tl¡r¿§ dé Pédi.a l¡wolunbía de átPl€o, lncaP'cidad TérnPor¿l y

HospitslLaciiñ son .xduy(,ntes entsé si dependlándo de la sibación labórel eri l¡

que se rlldJant" €l Tomadra/A¡6gurádo en el ñomenb de produciE¿ e{ ilh¡¿gtD'

por bhto d¡.ndo uh TomadorrAsEgur¡do €51É clúhÉo por P'JÚd' lnvoluñbda de

Empleo no podrá estar cubictu por lncapacidad Ternporal, ni por Ho§P¡talizációí e

¡qualneíb ér él lesb de l(6 s¡pue§bE an S¡e el TomedodAségurdo Pueda eslar

c¡¡bierlo por lncapscidad Tr'mporal y Ho§pihlE¡ckin'
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5. PERIODO OE CAREIICIA

NtctAL
. Para la gaBntía de Férd¡da ,rrvo¡urb¡b de Empleo se eshbhce !n peilodo de

ca¡encia inbialde m días mturale§, a conhr desde l¿ Et¡a de eho dd §eguro. A
ef€€bs de corprcbar qre e¡ el ñomeñto d€l aecimiEnto dd siniesto ha
t¿¡scuñdo e¡ p8riodo de carEncia inicid, s€ enbnderá qu€ la sitJacón d9
desemdeo se produoe er h feds en que se pEdlzc¿ h efincicn o slsper¡si5r de
ia rdacS¡ Iaboral por las caLs¡s sefuadás en esb párza, y ed€más sea aaredibdo

trr d Servbo Publico d€ Eñrpko EsEd u orlanigno Bibho qu€ lo sr¡slitrya.. Par¿ la gaEntÍa de l¡capacldad Temporel se esbblece un pedfo de ca|gncb
inbbl de 30 d¡as naür¿les, a cfltar desde la HE de ehdo del s€gúro. A etuc.tcs
de mmpotEr que en el rñoíenb d€l acaecjmienic del sinie$§ ha ts¿nsarúdo el
pqrodo de carenoa injcia¡, se eflbndBÉ que la si[racón de lñlapac¡ad bmpoBl se
poduoe en la fedra €fl la qüe la enfe¡ÍEdad calsánt de la l¡capaodad hubiera
sido d¡agnosücada por f¿qllbtivos de ¡a Segúdlad So.¡al, tvutua o lnsttuctón
anáoga o fiÉdijo o faotlhlivo eutodzado y asi io raliftuen bs seNicios rnájicos det
aseg!Édor si se consideEse necEsarb. En los suglests er 106 que h lnc€pacidad
Tempord se deba a un accijenle no sé apliaad cálg)cra iniciálelguna.. Pera l¡ gar tie de Hoáp¡l¡li¡ac¡iin se asladece un ped o de carE rie in¡c6l de
30 dias nalurdk a c¡ntar dede lá bdla de efedo del seguro. A elecios de
compmbar que en d ñomenio de acaecim¡enb del sintestD ha tsansa.l.ldido C
penodo de carEñaja iridá|, 6€ enb¡ded que la sluacó¡ de Hospil¿&ácijñ se
p,Dduce en b fecha que apaE¿ca corEignada en el lnfome de ingreso en d
coÍespondiente eshblecim¡enb hospiblaño Bn el que el Tomador/As€guÉdo se
encueitte ingre§ado,

ENTRE DO§ SIIIIESIROS

En d supue6lo de Foduci¡se situecio¡es de pérdla lnvd!¡bria de Enpleo subs¡guienbs
a uná situacón anbnor de pé¡dktá hvo¡Lr¡hda de Erdeo gue dio lugar a indem;¿acón
por parte de esb pó¡za, se p,ocedeÉ d palo de nuevas presEdoies si d
Tomador/A5egurado há esbdo vinaj¿do de bmá adiva a una nueva relarijn laboral
como babaFdor por cue¡ta ejgna por un período mhimo de lg0 días natlJd€G
ininbrihpidos y h¿ya superádo el perbdo de prueba eoEbleciCo corespotie¡le a $r
nueya rdáajón ldoráI. En caso co¡t-á¡io no §e p¿gEÉ d¡bdad algüná,
En el supLesto de prcducirse ln@cihdes Ternporáles suhgiglieñt€s ¿ una anbdor
lncápaciCád fenpor¿¡ que db lula a lndemnizacjóñ po( prrG de esh pdizr. la
aseguEdora pocedeÉ nuevamonte al pago de presbcio¡Es ts¿nsqrrijos lg0 dias
¡atr¡des, ininEr¡umpi.Cos en sib.¡áai]¡ de dla en d rá€inrgr cDffEspondienE, desd¿ e]f¡
ds h úllima incápacijad lempolEl sioitpe que ¡a a¡lemedad carsantD sea h misfna que
orighó la lncapacilad qu€ dia fugar a h irldemniac¡l¡ por p€rle de est póba. Clando la
lncapacdad ler¡poEl Subs¡guiente se de& a ufta enErnedad dilitb h aseguradoB
pDedáé nuevarEnb al pago de FEshcio¡es tuando haya¡t F¡tsorirido 30 dias
ñafurdes injnbmrmpidos en sitraclrn do alh en d ¡égi¡ñen corespondiáte, d$dg él fn
de ¡a Ultim¿ lncapaqdad jarpor¿|.

Efl d s0pus§to de prDducirse lnc¿pacidades fempoÉles $lbsiguEnbs dsbid¡s a .aus$
a@idelrEes no habÉ pedro dg c¡Encia.
En d sup.Je6b de prodlors€ Hospidizacb¡es suk(tuentes a una antedor a la
HosPitrizaoón que dio fr.rsár a indemnizsción pof pa|b de ost¿ pdizá, h asegur¿do,"
p¡lcedeé 6l pago de prEsáciones mnsculrijos lg0 dies nalt¡r¿les in¡renumpbos, si
enf¡nt"lse en situácir de Hospilalizecró¡ d y coJro se des.ribe en h prese¡b pdize.
desde el fiñ del últirb alb hcsprtElari¡ porla oJd elásqurado hrlbiese estado percibieido
l¿ conespondiente presboón sia.npre que la enfeimedad calsánte sea la mism¿ oué
ot[D l¿ rio6pit¿[zacon qLe oio lugar a la ird¿nrrzacijr mr pale de esta gjlia.
Cuando la Hosdblizam¡ Sósl¡uienE se deba a u¡ra enler¡redad disünla h aseguEdoÉ
p¡oceded nuevarnerb al pago de p¡esbcDnes cuá¡do hay€n ts¡¡scu¡rido g0 dias
ña¡des iñinterumpidds sir enconraBe eñ sittáción de Hcpihl¿adón.
En d supuesb de pDduciIse Hospibizaco¡es slbsiguientes debrdas a c€lt6a5
accidenbles ¡o ha*á petudo de caÉtcre.

6. EXCLUSIONES A LAS GAMNTIAS DEL SEGURO

Pérdida lñoluntañ¡ del Empleo.

No se considerará que esté elr stracián de pérdilá Involünbrb d€l Empleo al
Tomádo/ASegur¿do qle se encrenbe en oralqurer¡ de les s guientes gfuaciones:

a) Cuando h¿ye sido despadido y no reclar¡e en tiempo y foria oportunoS corttr¿
la d€Eisióo ¿mpresarial, sálvo por elincion de coítrato deñvada de e¡pediente
de Egulaciain de empleo o de despido colecl¡vo o bas¡do en las ca[.aÉ
objetivas preüstss e¡ el ¡Éi{lo 52 del Esbúto de los Trabajadores
(R.D.1.21201 5 dé 23 de octubrc).

b) Cuando áu co¡trto & t¡baio se extinga por jub¡lacÉn del empres¡io
empleador i¡dividud del TomadodAsegurado o por .rpicción de{ tiempo
conven¡do y/o finalizació,n de h obrá o servicio obj€to del cohhato.

c) Los fabajadons lljos de c¿ÉcGr discot t,nuo efl los periodos en que caarzc¿n
de ocupacifu ¿lÉcüva,

dl Cuando, dedarado ¡mprocedenb o rulo el desp¡do por senténcla frme y
comun¡ceda por él orrpleador Ia Gcha de eincoDoÉción al tabajo, no se
eieda bl deEcho por paó dd Tornador/Asegua¿do o no sé haga u30, en su
c*o, de hs ácc¡ones pÉvisbs en b legblaaión vigeflte.

e) Cuahdo no hayan soliclbdo d D¡ngrElo al puesto ds t.¡baio €|l ál caso e¡ fle
la opc¡óñ entrE ¡ndeñni¡ación o lE¿dmbtjn c¿rEspoñd¡ér¿ al Éaj.ado. o se
estuüer¡ én ¿xcedencia y venc¡er¿ álpedodo fijado par¿ ¡a mls¡¡¿

0 La €linción dsl conlrab labo¡al durante el periodo d6 pruoba. la jub¡laciói
antic¡p.da y sl pal! paEid con una rcdr/cciin inlerior ¿l 50yo d€ su ¡omada
laboral, o cuando la ¡ndomñ¿ación por d€¡p¡do co¡¡s¡la sn una rcnh bmpol¿l
pagadord €n noÍbnlo da¡ despído hasb l¡ hcha €¡ I¿ quo el trabajador acceda
a h iubilac¡ón lpEjub¡acjón).

g) S¡ el Tomador/A§€gütrdq t¡on. derecho a percibir ur sdario por parb del
gmploado( se sx§€ptian de €6b s{puosb l€ complornenbs salariales
F€cl¿dos coloqtiv¿menio €n los o¡podiÉnbs do surp€nr¡ón del contr¡to.

h) Los delpidos ct¡yá ¡demni¡rción sea rnenor dél 51)% de ¡¡ légdmenb
establec¡da.

i) Cuantb el tr¡bo¡¿dor c¿se vo¡urhdanrerb su pue6to de trabaF.j) Cuando lá éxtinción del contr¿tD sea declar¿d¿ procedanl¿ por senbncia ñme,
0 lie¡do ¿Éi notificado al Tomador/fuegur¿do poa parte Uel empesa¡q esb no
haya Gchmado en tienpo y bma debir6.

k) El dGpido sin de¡echo a desemdéo del nivel contributivo del SeNicio público
d€ Eñp¡eo E6hbt (en adehnb SEPE).

ll S¡ la ptEbción dé Desemp¡eo de nivel clrtribul¡w d.l SEpE se rcc¡b€ án
foma de pago único,

m) Cuando el fom¡dor/Asegurado se acoja rc¡unbda¡enb a un E¡psdienb de
Regulacl5n de Empleo.

n) S¡ la Rdaqión Laboral d Tomador/Asegur¿do lo tueÉ coo uni emp.es.
popiedad del ámbib h¡¡¡liár de é6ts hasü e¡ segundo gr¿do de
consangu¡nid¿d o añnid¡4 así @r¡o en 106 ca§c6 et qua el Asegúrado o un
hrnil¡ar suyq h¡sh el segündo gr¿do de sons.nguinjd¿d o el tercer gBdo dc
alinidad tuera el administrador de le empresa; y b[ó¡é¡¡ s¡ el
Tonador/AseguÉdo fuer¿ §@io con p/e§€oci¡ o ¡Epresé¡ltación diccb en 16
órlaño€ d. ed¡n¡nbtraciiñ de la Sociedad.

lncaoácidad Temoor¿l v Hosp¡blizeclóñ.
¡io lienen la coisideraoo,r de Hqspllali2Ectx ri de lncapacidad Ter¡poÉl y,
cqrsecllenbñente, no se pag6tá lre§hcicn alguna eñ aq!€lbs sin¡esbDs que re§Llten o
sean cons¿qrencb de hs 9gubnb§ srbraclones:

a) Enbnnodadea, lesiorEs y compliáciorEa causadas direcb o indillctar|eob
por voluntad del Tornador/Asegu,ado o derivedas de L Eal¡ación de acbs
notoaix¡erl€ Eaner¿rios que entraién glaves riesgo€ para ¡¿ salud.
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b)

c)

E cmbareo, paÉo o aborto' asi como k'§ pedodoB de de§canlo volu¡lario y

obligato.io quG procedan en caEo é matmua¿

*iaor"* o"n* , t-¡dotlA§elurado se ercuente bah la irñuencia

d.l alcohol, drgga§ tór¡{:e o esfupef& erÉs; lca que o(r.lr'r en rsbdg (b

peturbscióñ nErbl, soñamfulbmo o efl dc§ath' luúa o riñ'' erc?pto ca§o

probtdo de Lgltimá dcb§¡; a§¡ coíro k s dedvado6 dr una actJ'ción dÚlictiva

dd ToflEdorrkagrrddo, declár¿da ¡ud¡cialmenfe' o su rlsrslench a §er

debnido.

Cudquier e[ftmedad, dohlrb, e'ibdo o h6ón por la qJe d

TonEdo./Asogurádo haya rccbido ditgr ostto y/o ffimiento de un médi:o en

los ,2 nE§.6 anbrioFs al inicio de Ii cobertura de la pnsarb prfira con

antsúioddad a b clod¿do¡ a ls Pól'Ea Esí Gomo l¡s §¿or€ks produc¡das por

elh, asi cooro lo§ &Edos de nacim¡en b y las erlemE&de§ cong&ibs

L¡s in|.rvencirn.s q¡¡i¡rlllk:as y tr¡hnierfos médico6 y/u odontológicos qu'

no se€n e§¿nchl€s Por taoner m*licG y sean d'mandado§ pof él

TomadoriAsegur¡do Fr r¿ones ps cológic6' peÑonáhs y/o EstÉticas'

siempE q¡e no se d€ben ¿ secuJs cls acci'en't's producldo§ co¡

poslérhid¿d ¿ la bcha d€ eftc'to ds la ( obeÉurá del segut!'

tlolor luñbar, cervical, doÉal, saclo y ('¡áli:o, a§i corDo cu'lquier drc ptlceso

padogico que b¡g¡ co¡úo menihst¡ciiin únice el dolor' §¿lvo q0€ oxishn

.rt¡"n"* *ir*Or. po..s,t¡dbB átic6 compLm'{t¡doú (Bdiologies'

gañmagrafas, sscánerÉs, TAC, et') qu¿ demu€Émn lá éxil€ncb de

-alboao,*, 
y lesioñes qur juslifiquer¡ el dolor causá de la inc'pacidád

Los prcdlcaos snbr de la prtner¿ priña pagEds'

Los califiqado§ por el goriemo de la na'ih cd¡o Calamidad Na'bml o

catásuoh, e5Í qqmo Gpidefiia§ y panderiia§'

Lás consec1¡encias de E¡rsrr¿s o de ot'6 cilfr¡nst¡ncb6 e¡haofdinarBs y

aquélb6 otrq§ §uprrslos qué bígar la crn§ideración de luer¿¿ mayor de

acuédo con lo pÉvblD en :l aÉiculo 1 105delCódigo c¡vil'

h)

0

i)

d)

e)

f)

.ñbíÍodadss y ¡hccioña3 hafán sido diá$osthad's y ffidas Por un

ma'dioo erFcialbta {r,!iq¡¡¡f¡}
Las enfsñFdados o ls6ln€§ dadrdas de l' práctca profueigra¡ d' rÁ¡dqu¡gr

doPorto, do h paÉiclFac¡¡n 6n ¿pue§bB o compotic¡one§' y de k pácl'ca colrE

aáionaoo o p¡ote§'{rnat de acdYihos de alb d€'go' así c'ño lc accidlrbs

&rif¿do6 de la con&¡cci'ón de velhLdo§ sin el coíespondieíte Permbo

en€dilo po¡ ta au¡¡¿a¡ comPetent y los accHentes aéreos a er'¿Pción d'

lG vud6 corl1er§ülos en linet regula I áub¡izada

L6 clr¿É de ref,oao, bnr¡le! o die$tica§'

Aqudlos Ase$ir¿dG que e§ün Petibiéndo uná pensión d' inválicez o que

o*n t.** - a tn*ento de la confabción del seguE l¿ incep'cidad

peíhanenE absduta"

E{chsbnEs comunes a todas I.3 garantí!§

ffilñ. e *orano no tend'á declh) d cobrc de las pesbcion€s pcr Pérdida

f,iUrnu,iu OA frpLo o ln*p¡cidad femP)rd si la cDntngencia se produce' I se denva

o es cDns€orencia direcla o indirecla de:

.i i* n** .*t¡rio§ sui'bs r Écaryo oblgaMo a hvor del con§orcio

d. CoñPen§aciór¡ de S'9urc6'

b) Los que no den Lugar po' Leí d' Co 1Éo de SeEUlo'

,í * i* *** de coñlticbs anmdo§' haya o no PEcedkja décbEción

olicbl da guen¿.

rl) La coáuencias airccE o hd¡¡lctas de la Éa'cion o radi'cii¡ nudear o

hnporJ.
g) Csid.€s, arlormodark¡ F6iquÉkha§ y

amlad¡d, dellÉbnÉ Y 
'frccior'§

s)

7.. PRTMAS DEL SEGURO

La pirná ooresFndienle a lás (obeÉli€§ oo¡l€tádes se abonaÉ et bma de pñma

un c¿

8.. PARNCIPACIÓN EN BENEFIdOS

No se co¡ceden derechos de Pi rlicipacóo ei Benefcios

S,. DERECHO OE RESCATE I REDUCCION DE LA PÓLIZA

La poliza no otorya de¡echo de €saate ¡l valor de Gducción'

IO.. CESÉN Y PIGNOR.ACIÓT,I DE LA POTIzA

EslE ñodalidad de seguro no p¿mrjte la cesio'1 ¡i la pignoÉcrón de la póliza a

tercelos.

ffi

11,. CONDICIO¡IES PARA LA RESCISÉN DEL COIffRAfO OE SEGURO

El conlláb de sequro solo po(lrá ser res'indido en el supueslo de amoniz¿ción to'al

anlicipada de h oPráció¡ de ftlancbci'n a la que s€ erlorslt'a vinculado d seguro Eñ

estos casG §e procedeÉ a exbmar por pa¡te ce la EnLlad As€{urador¿' de la pañe de h

pdma rc comumida

En d supuesto ds esóirn añi')ipada dd §eguro' esb tomaÉ efÉcto en el morEalo en el

que se cc.runq,.le a Ia e¡maO q§egur¿doE. q¡edándo desde ese momenb exüngui& h

pCiza y liberadá la Ented A§e(ürado€ de§de €ce ílomenlo

La Edidad A§egu6dora podÉ Escindrr d 
'on!'ab 

sr lo§ srguiente§ casos:

. Por ¿gravación del ri{j§qo Una ve¿ comÚlicada esla oiEu¡rhncia a la

Asegrradora ésb podÉ p¡cponer uM modiñcac¡on del conlrab en un dazo ds óo§

r¡ese§, El ¡.segurado F)drá acepbla o redrazariá en u¡ plázo de qui¡cá días'

Tr¿nsdrrido dicho pbzo en caso de sile¡cio o de lethazo' la Eitidad podrá adveftr

d9 nuevo ál ¡.3eguiado, dándde un nuevÓ plazo de quince d'riar' Lansnrridó§ h6

olahs y en lo§ ocho día$ dguientes cornunÉará al A§eg] ado la lE§'i9ió¡ defnitiva'

L, Aseguradora podÉ' gualmeñte, rcscindr el contrah @m(lliéldolo por e§"ib

alAsegüado dento d€l CazD do un mes, a paftr del día en que i¡o c'ñocimienlD

de la alravaci(h del r'Es3o.

. De ccflbrmidad con lo Ésladecrdo en el arliillo 15 de h Ley de contsah de Seguo

si por qllpa del bmador la primeÉ prima no ha sido palEda' o la pdma (flrca no lo

ha sljo a su venclnrierlo. d 6eguÉdor tiene dereúo a re§olver d contrab o a

exigir el p3go de la prira debiCa en via ejeqrliva cÚ b6se en Ia pdE¡ SaNo paqr{o

o tntai, si ta prlma no i'a sido pa§¿da añEs de qle §¿ poduz'a d §inre§to el

aseguÉdor quedaé libDr"do de s{t oblig¿có¡

sl el onárc rn ¡u¡iere suc €6udb o exlirEudo cDnfoÍne a los pár'¿tos anbnoes' l8

c0betufa vudve a tener eEcD a la§ ve¡nticuato hoÉ§ dd dia en que el bmdor pago s!

p¡ma.

De acuerdo con h esrableci,o eñ el alicÚlo 22 de h Ley de Co¡tÉb d' Seguñ ¡'§

frles pr"A.n op-"* . ta proÑga del co¡f¿io mcd¡'tt€ uná noliñcáciin €§cdte

" 
t" oi p"rr", 

"ta,r"¿" 
*n un p¡do de do6 me§es de ant'ipaclirn a la con'lus6ñ

oel peá ad scguo en cutso coan(h b opckji$ a l¿ p¡o rog' §ee datcibda por

o ioo, *"E ooo, o ,i.n c!í un mes d€ etr&cioo cuandÓ lá oPosiclofl a h

prÉroga sa¿ €iedtáda Pd el for¡ador'Asegurádo'

m€nEl6, incluyordo al oskás,

sinla$s, aun o¡ándo dhtÉs

h)

i)

i)

e)

0

conhmiñación r¡diádivá.

Suicidio o la bntativ¿ del nisrno duranb la Pdmera anualiüd de se! uro'

Los siniesltos éu§¡dod inbñc¡on'daFEnte/voluñbtiamenb o por mal¡ fE d'¡

lomdDr/Aseguddo. Les consec¡¡enci6 d' un aclo dr i¡Fruden'ja lemotaÉ

o negligencia gnvB del fom.dor/Ase$¡radq dedarado a§i judicahe¡te'

Los shlestEs ocurñdG como ctns€cuencia ds bmblolEs de ti¿ra'

erupciones vo¡cánic*, inundaciones y okos funórnen6 §is¡nico§ 0

mebo¡dog¡co§ de cara:tere¡lt"o¡iinedo

Aiñá lcs" C!)s5+Gtllr
mm-------------iffi 

-roffiiqffi ffi ffi E
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PARTNERS

I¡OIERE DE LA ¡SEGU RÁ!CR{ ME:V OA d. sá Jra.n¡o 2t - 2¿ct 1 tr{ádra i¡!r6¡.1llEd¡DoR adjAtMENoRÁlUo CBS! St N fU¡ALE¿r oEL RlE3§0 CUB¡ERÍo 
^o 

Vd.

lEr/rü

CoxCEFro POR EL C!¡ü SE AS€GUI¡ 2or c!áa

I2.-REGIMEN FISCAL (Vigsnte e¡ el momento de emisiórl de la present6 Noh
lnfonÍativ¿ pafa las personar lis¡cas, puéden e¡ist¡f dihirncias p¡ra .lgunos
te¡ritorios,)

A re§eña de las modmc¿ciones postertores que se puedan prodlclr duñanb la
vigenci¿ dei conlrato, elm¡smo qled¡d so¡nelido a la ñonnativa ñscalespaño¡a y, en
conc¡Eto, a Ia Ley 352006 de 28 de noviembe del lr¡pue§to sobre l¿ Renta de ¡as
Persor¿s Fhic¿s (IRPF) y al Reshr¡ento del¡mpu€slo apobado por Real DecrEto
$91frA7 b 30 de marzo y demás disposbhes @ícordantes q!¿ la§
comdemenE¡, modifi qilen o arnplien.

fodos los tributos que graveñ d conirato de segurc y que sgan lqalmgnle
IepeoJlibles. seÉn por cuenb del Tomador-As€g!rado o delos 8€neficiario/s, según
proceda. Los ir¡puestos y recargos que se deb¿n por razón de este coñtralo
lrib¡rle.án conforme a ¡a lggislación yigente en cada mor¡ento siendo por cuent¿ del
tomadodas€gurado o de los bg¡eficiarbs s€gún proc€ia.

CI-AUSULA DE II¡FOR AC¡óN SOERE PROTECCIÓfl DE DATOS PARA TO AOORE§ Y/O ASEGURADO§

dabs' y espe''i?h¡enle en e¡ Reghng¡b (uE) 2016679 del Pá¡Gmenb Eurc@ y dd co.ÁeF de 27 de abrilde 2016 dativo a la prcbcció¡ de h§ persorBs fisicas en ¡o qte rc§pecb alüaamie¡b de dalos peBonálés y a la lbÉ ci&llaclón de €sb6 da16,

INFORMACIÓ SÁSICA SOBRE PROTECCIÓÑ OE DATO§:
Responsahle d€r tratam¡ento d. 6u! datB: MEDVToA paftrers de seguros y Reaseguros, s.A. (soc¡eded unipersond). NrF A-zgs3434s
+¡nfo: inlon¡€cion ¿dicion¿¡

F¡hál¡dad dd batám¡e¡to d. §us d¡to!: -Finalidad 
Ftí¡¿ipal,: s{¡s.ripci,ón y qecución de un .onúalo de segurc.

+inlo inlomáción adicionál

Iler'ch6i fu{eder rectfca¡, suprimir, limilar, oponeGe y solicihr la port¿bilidad de los dalos. como s€ e¡plice en la informacron adiciral.
rinio: ¡ntuínaoó¡ adicional

¡NFORiIAC'ON AOICIO'{AL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Dabs do Co¡hc{o del R6lpo'l..¡lr del Trahmienb dc ru¡ Dalo.:
Domiciiio: Carera de San Jeónimo A.1,280.14 Madnd

Te¡ébno:900E01769

Co¡Teo Aecfonico: alenaijnOntÉdr.j¿iuitn+rs.r.rri::

Dolegado de Protecci,ón de Datos: J¡d.És,Orrefridat¿.:,1$r$.c0n

Findidad del h¿tsmle¡rto

¿Con qué ñnrl¡d.d tratamoB su6 dab!?
En conoá0, dedro de tal"Fjnsl¡d¿d Pñ¡cjpd". los Dsbs pelsonales serán trslados paB:. Valorar, seleccionar y t¿riilcár ¡os riesgosi

' Ensuca§o para la reali?ación dÉlléstde idoneidad y coñ¡eniencia, asi @mo 8n su caso manle¡er acfu¿ri¿¡dos susdalos pa¡a estefn;' Suscnblr, c{rmplir y exigir el E¡rplimiento del coñtrato ds seguroi. Géstonar y dar seguimiento adminbtratlvo al. Reári¿arrasvs,inca.ionese,n,esti,acionesnXl+!i",trT,H|.I.:JT .Tf§"tlTffi:iTffi"rj,,§#:,*xlf:ffi",.,.nooarp§4udicado.
' Pr.s'nrar 8r cob,o bs primas que doba abqrar d Tomador baio d confaro d; seguro y emiür toos reraüvos a ras misñas;' framiladón de lo§ slnissuos iincfuyendo pcslación de se icirx porlerce'. 

"rprr.r, 
.onrahdu" por MEDT4DA partners para el ormplimienio dé¡ mntab de seguro, y en §!rca§o, riquida'ión de ¡os r¡nieslfos a rr¿vés d¿ ras emp|esa§ a ras que se layan axernarizado tares fuñcione§);. G€stión de quejas y reclámácjonesi

. Regisiro de pólizas sinrestros, provisio¡es técnicas e inversiones,

iñduyendo' habida clenla del interé'legilimo que osbnb la Entded Asegurado¡á, ra .onsulb y crucá de ros Dabs pe^o¡ra¡es can ficheros comunes para ev¡br Íaude e¡ !rquo y con foheros sob¡e solvsncia pah.nonid y cráiitoi
' cumd ir co¡ oblilaciones prcvisla§ en l8 Ley. induyendo 6que[ás qu€ oblbuen a lE Enlidad Asegu ¡sdoÉ a iientiñc¿r al romador o lás oe¡ivedas de las obligftiorés a efectos depreveñció¡ del blanquéo de cápitales y de Ia ,iñárcbai5¡ d€l tel1odsño de conrórmBsd oon h estábleodo en l¿ ¡egislac¡on en vrgor:' Lá re¿lizac¡ón de 

""fudios 
de técni'á asegurado¡¿ en análbis de mercádos obietrvos y perrihdos con fnÉs á¡tuariares para Ia deteminación de rá prima en ta suscripción de¡conhBto de segú¡o;

' Remiide ccnu¡bacioleÉ cornelciales §obre los productos de tí EDVIoA PañeB similarcs a los conháhdos ¿ lrales de clneo poslal y/o llamedá t€lefóniaá.
¿Qoé bEbmléntos adicloflal€s podarDos rediar?
Adicioiahente:

de cudquier tpo y temálice ), la realización dé eñcuE§las de §aüshcción y e¡¡vío de new§¡eüefs (tooo ello in luso por medios electlonicos).

ki.i.30.23¡.lñ! 11 NtF. A 2!63,Bai ctfu AÉm msFrr c¡a5§c0ot1

MEDVTDA P..t .E d€ S.g!My
Rl¿ d6

c&ar,\rEiDRAtlJo 03w s.L. r,&,6d # Srdqo: o lá da Ov-0m4

wB.ñ€dvid!p.rr..d.s

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PERSONALES

(,ui¿lmc!r(haft, j,l



l¡E[/m PARTNERS

NOTA TNFORMATIVA
SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOS

PERSONALES

NOI¡RE DE I.A ASEELJM'ORA MEallDA Pms d¿ Süm§ r F.¿egúB .i5.¡)lda dr a4!ñ d6 San J6§ffi. 21 ,001¡ t/add (Es!¡á, IÁfLIRA.EZA DE! FIESGo CUE¡EiÍO ¡1o v¡a
Pm s CUAI Sa T'EGUR tur @: P.ooE

EdaDoR aAJT1MENDq¡rEJO OSS! S t lqrid[¡d. eiavÉ¡ s.oaibnlo i'^

_g ha acepiado, s!§ dato§ podén ser lrátádo§ para la eláboÉaló¡ de Ferfles ion ines aomefrlales y de mafkeling con d objeto de conocer sus prclercncias y necesidades y, en §u

caso, y eñtre otr¿s, ¿dequar Ia§ clmunicaciolle'i @íErchles, disefur prodlctos en base Ce dichás preferencia§ y 4ecesidade§'

¿Dufente q!áñb thmpo tratarcmos sla dál(a?

de tas diÉccior€s de coreo decfo¡ico esl¿blrcda§en Datos de Coñ1acto del Fiesponsable de Tr¿lañienio'

@noJEos,eleñlosdecuah']erlipoyEm¿[..),Iarealiaoóndee¡cleslasdesatisfacció¡yenviode¡ewsletteG(tcdoeloin.lulcpolmediosdechónicos),

enbe obB§. adecuar las @r¡unicacione§ comelriale§ diseñai productos e¡ ba§'l de dichas préfurEncias y nec€sidedes

Lo§ h¿tamienlos establecLdos en Io§ do§ párÉi1§ ant ¡ores podfÉn llevar§e a cabo hash que 9e rcvoque el con§eñtimiento o no§ solicrte su oposicÓr ds conbmidad con lo

esfdbleckjoenelapadadoDeruGlo§:¿cuá.b§§on§UsG¡9rcc¡o§cuándoft§féc¡libsuscaios?.indic¿doenesledoq]me¡lodeíiioimaciÓ¡adioonal.

L.git¡maclón p¡r¿ eluatam¡ento do Bus dat''s

¿Por qué podemg§ ttatar sus dlos peEoni lés?

La bese legal para d talamiento dé §us dalo r e§ la ei.cución d€l conf¡to .¡e teguro en lo§ léminos que fgulán eñ las cond cio¡es de la Póliz¿ asi como en la Ley d' contralo

de sEgu¡g, Ley de ddenacón, supéwbión y §olvénc¡a de entidade§ asegt¡rádor¡s, la Ley de dl§tibución de r.gulo§, agicolho 5u3 dispo§icionée de deserollo'

En caso de nEEtiva a faciliÍ¿r didDs dabs o ¿ qúe seen trahdos, no será po6ihle la cdebración dol co¡falo de seEuro y/o gesliór del con[alo

Adic¡onalmente, sus datcs seÉ¡ tr¿t¿do§ por I )s s¡gu¡enbs motivos:

/ s¡ ha aceplado la dáusula del hatamie¡ o de su§ datos, par¿ recibir ofertras comercide§ de MEDVIDA PatuÉls por medio ¡ electrónic'G asi 
'Dro 

infoÍnación sobre prcductos

dÉtjnh§ a los contatados, pala ¡fom;le sobrc accoñes de rnarketin!, (enbe las que podrán lgurer c¡mpañas, ployeclos, sort€o§, co¡cltso§, eveftos de 
'ldquier 

lipo y

temática)y/o realDacrón de e¡cuesbs de satÉfaccón y nev¡sle[eñ (todo (llo incluso por medios elechonicos), gJs datos seÉ¡ üalados pal¿ didlasfnalidedes'

/ sj ha a€epta¿o, la cláu§ula p¿lE el b?t¿írle¡to de sus datos pará la elaool¡cón de peñles con fnes com€rciale§ y de má*etj¡rg con el obieto de conocer lüs prfeEnci¿s y

diúa inalidad.

de conbab de segufo, LBy de odenación, l;upeMÉón y sofuenda de entidades arÉguÉdoras y re4seguÉdoras y su Eglamefto de desafollo Ley d€ o¡lulbución de s€gurcs' Ley

de comeÉidizac¡ón a di§bncia de se¡vicios fnancieros. Ley de prevención dol Banqueo de capital€§ y dé la Financiació¡ del TeÍod§mo. así como qlalquief o1¡a Ley que §e

prcmulgue en L¡n fufu¡o y que af€rle al conta-o de seguo'

Asi mbf¡o. se podrán ts¿tar paÉ loe casos er que éxish ll¡ i¡terés k{ílimo pcr pa¡te de la enüdad aseglradoB'

Dastinatar¡ol

¿A quÉn 30 lé Ya a cotnunicar suÉ datos?

Sus dahs Pcdrán ser comlnicados a:

/ Ressegur¿do6§ Y/o co¿seguladolas'

/ProveedofgsdeMEDVIDAParlnélsPaaiapeslscióñdeseMcioslel¡conado§.¿re{contratode§eg,,,rrosuscliiolpoleiemolo:pro\,eedoresdel\,EovlDAPál¡erspaGla

losque MEDVIDAParLners se comoon'ete6 s¡rscribir el co¡respondignle ccñfato de lratañi€¡lo de dato§

/ ¡,lBdlado¡es iagentes ylo coredrres) qu: hayan inte 6¡ldo en la n'diacó¡ oesu contalo'

Así misrno, sus datc Fdrán ser cornunicados eñ cáso de 
'e6lón 

de cadera fusi¿n' escisón y transilílreci'n

medidas pac sa[aguardar la ssguddad de !us datos'

Mántendreños aciualizada la infoÍnación score trañ§lerencl€s ini€mác¡oflale'i que se valan a realizer €ll !ñ futuro €n nuestla §¡(¡bl

h(Js:r^¡,lrvw.iedviiopa'treE e§'p'lltjl?-iÉ-r'iT áci'i¿dl

Dercchos

¿CuálG6 §on §u§ derech6 cu¡ndo ño§ hc¡lit¡ sus datos?

lrno.ar*** ti",a*"dloa co¡oc€r riiMEDVIDA Parhe§ e§á rala¡dodabs pe§onáes que les concieman 0 r0'

o eh su ceso, su s¡prcsirl c1rá¡do, e¡üe o¡os ñotivos 106 dalos ya no sean rccesádc para los tnes qre fuercn recogidos (derccho de suprelión)'

de rcdamaciones (dellchoa la limit¡cion d'lhahml€nto)'

PartneB dejaÉ de t"¡br los debs, s¿lvo qu? obedezca¡ a motivos l€{iürnos o d eiecEio o detensa de posible§ edárnaciones

06 igud modo, tene detEcfio a revocar su consenümieato (d€fadro dé rrvoc'c¡ón d€l coose¡tml'nto) E¡ el caso de e sdiciE la porhbilidád de sus datos a otr¿ entidad

aseguEdorá (derecho a la po abil¡&d cl€ lo5 datoc), se podd realizsr, per siempf€ y olmplan co¡ los requisilG paÉ que se Pueda eleq'tar la ñisma y siempr y oJando h

se lralen de s€q!¡ros colectjvosl'

P&86¿€I

185.1,13¿t-sl@1k'¡m,.,.aa-,,
RMd€I

sL, nrrr¿Fd R.gclrc l¡eráx d¿E d¿ie ú l, d4 or''00?¿

-t .3¡ 9152.1.00 t +3,19152r§¡11
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PAR-'NiRS

IDXAR' OE LA ¡S=CUiÁDOFA: NE'VIOA

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PERSONALES
sa (soc da¡ u.@6ondt dft¡6¡ ; ArúE d. s¡ Jró.nrc ¡ - 2s01¡ n#rEd¡¡OR CA.]ALüE¡IDHAEJO OSSV sr iIATURAIE¿A DEL R¡ES6O CU!¡ERIO NO !d;

IEl/fin (:¿jnlmc¡¡dli¡-lcjr)e
coNcÉPro PoR Et cL,r¿ 6E A§E6UA pn.r6É

Si preilerc o¡viamc6 su p€üción por cor.eo ordinarD:

MEDVIDA Padre§ de Segums ,, Reaseguos, S,A. lsocie dad l)nipet*nat)
Sev¡cb da Atencbn at Cliente

Carcñ de Sdn Jeñn¡ng na 21

29014 Madid

Por falor, no dvide índic¿r que se pone eí mniách @n nosotros eñ elación con la protécción de datos personales.
3i no respondiéseños seü§fádoriamenb ¿ sus peirciones o quiere pres€nr¿r una reclam¿cim lo puede hacer a través de emallpr¿ls.crcndeldiÉ.:¿@rreiricai!i.e.§.!Jm o a lrávés de un escrito en eldomicilio antes irdioado pero diigido á¡Árca de prctecciin del q¡ente. En todo c¿so,puede aoudir a h agenoia española de protecció¡ de datos que es la a¡rtoridad encargada de velar por el cumdi.¡iehro d9 sus dérechos en es, mareh6. E¡ su
págrna web puode enco¡Úa¡ infoÍiac¡ón adic¡onal y comp¡éme¡laria soorÉ lodos esbs dercchos, ls adluntamos w link a su pá.lina w€b: jicps rr!¡rJi!.aeca.esres

CAIA-IEi@RAaJC CBSV S.!. nirtá e^ , ru9im u.*,t a. adu!". - r" Ur Ov-oüi

k¡.dvid.eárt ¿É.stb.o 3.191 . !ác? dd Ltsr d. srirdádB fd6 l95lsjá ñq$.26c. m.r-ñtF i o*r AdM. ssFPr wsscm1
i2.11¿0r



tEDVrü
Orden de domiciliación de adeudo dire«o SEPA

SEFA Dire« oeblt Mandale

R€ferencia de la orden de domiciliación
Manda¡e Refereñce

207263001 000078000000035201

DATOS DEL DEUDOR
Nombre d€l Deudor/es
Neñe of the Debtot(s)

Núm€ro de cuenta IBAN dcl Deudor

Atount nuñber - I&AN ofthe Debtor

E§58 3001 0078 8378 1000 1030

SWFT / BIC

BCOEESMMOOl

Nombr€ del Acreedor

MEDVIDA Partners d€ Seguros y R.aseguros, S'A' (Sociedad tlnipsrsonal)

ldentiñcac¡ón del Acreedor

Nombr€ de la calle Y número

street Naile and number of lha cred'lor

CARRERA DE sAN JERÓNlL4o, 2'

código postal / ciudad
Postel Code / C¡lY

28014 MADRID
País

Cóuntry

EsPAÑASPAIN

NI¿ARET DONOSO ALVAREZ

pc!u'G,o alguro !n los 
'nrpre38 

deldeudo, -.. .io RutE,t jñ.t d,.l tb.Rtr_ a,tth ¡h¿¡ ¿sed fu ttE ¿adiot,n
MPúRTAN.NonCE:Thedebto¡is¡hforfr.)?hal.ñeabadc.ldltortdantif¡!ñayditrel'by.hang¡nqth.sui¡n.''cade6u,tr)¡ñclud.d.h.R¡n'Nlth¡t
nanaglngyou¡débt'¿EPAlh,oughir'|narc¡al¡nstution'wi¡hou¡¡nwlvingral¡al¡o¡integ¿llcten.¡tylh.Eofolthi5aoseanypljudketoth.¡ñ|erstsofrh¿d¿blo.

lá firma del Presente formt

a enviar órd€¡es a su tntidad finan(

a su ent¡d¿d finan.ier¿ Para (argá

unlpersonaD Como Part€ de sus d'
mismá. La soliaitud de reerñbolso de

ñrio ¿J-ot¿"n ¿. oo¡niciliar.ióñ. usted ¿uroriza a MFDvIDA Panlers de

era, para ¿dcudar €n !o (uerta lot iñpo¡tet que s€ d'veñguen como cc

' en s¡r (uent¡ los lmpoñes debidamerle notifi(ados Por MEDVIDA P

echos, el deudor está legitirnado al reembo¡so por su entidad e¡ los té

,erá efectuarse dentro de Ias ocho §emana5 que sigu'n a la fecha de adeL

DATOS DEL ACREEDOR

;equros y Rc¡sequros. S.a. (so.iedad un¡Personal)

nsecuencia de ette contrato Y' asimisrno' autori'a

rrtners de Seguros v Reaseguros. S'A (soclédad

rminos y cond¡cionet del conlrato suscrito con lá

s obre s u s alerechot e n su e ntidad il llan(ie r¿ 
^ .."¿ , «-dioñ, to vout b.ñk tu debi wor ¿ccauot ¡h. aÍ'aunts

E|s¡g.nglhi.ñan&rcfoñ'you.ulhonzeMfoVloAPaftn.fidesegulosyR.a.cgulos's,A-6o.tedaduñ¡peÉonal)bseodllttlu.ioñ'toyoulb.ñkto¿|
úat accrue as a terult of thts <orÍact. a ú atso you authoaz" yorr oan* r aeort /o* ,rroun ¡, u"oi*u *¡* the ñstru1¡ont dulv not¡fed Íron NÉD4DA P¿ttdt6 de sesut¿s v

do en cuenta. PLrede ob(€ner iñforñación adicional

FeChA (DDMT,AAAA)

D¿te @DMMY1/W

26t0412023

qemplar pera el Acreedor

l¡po de Pego: Pago recurrente

fW. of PaYñéhi' Recurént PaY¡ne 1t

Lugar
Loca on

Firma del deudor
Stgnaturc of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA l)E saNIERÓN|Mo 2I - 280 4MADRID

Please, return to Cred¡tor addÍets

,{iei'¡ !ú01¡ MADRO ('5':4ÁA}

rdr¡ les !¿ tr 342s. lÉ a {r
- f. . r¡ú ,r¡3¿6 t .lacr52aa{1
arm^ún€ ir(.srq c'¡slcrff

I

I

i

I
I

I

I



rElvtu i-i',:: l''.1;[:r:

Orden de domiciliación de adeudo directo SEpA
SEPA D¡rect Deb¡r uandate

Referencia de la orden de domic¡liac¡ón
MandaÉ RefEtence

20726300.1 000078000000035201

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Dcbtor(s)

Número de cuenta |BAN del Deudor
AccouD¡ numbet , |BAN ofthe Debtor

ES58 3001 0078 8378 1000 3030
SWFT / BIC

BCOEESMtVI00l

Nofibr€ delAcreedor

MEDVIDA P6rtners de seguros y Reaseguros, s.A, (sociedad Un¡persq¡al)
¡dentifi cación del Acreedor

DATOS DEL DEUDOR

NAZARET DONOSO ATVAREZ

DATOS DEL ACREEDOR

IUPRTANT NoncE' Th' debor ¡t ídbméd th¿¡ th. abo. cEdttot tdotifü may d¡ñ.¡, br ct ¿ngt1s ¡he Bls¡n.is code (sú6x) ¡Dctud.d th€rtn, with ¡het used by ¡h. o.dho¡ ihmanzs¡as vour deb. SEPA 
'h¡oueh 

¡'s ll,árciat ¡Dsti¡ur¡on, dthout kt"tnns vatiarion h;;ai)aáotr t¡o*r", t¡¡" o*" úypreju¿tk..o the ¡ña*,¡s ot ?he d.btor.Nornbre de la calle y número
S¡reet Name and number of thé Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21
Cód¡go posral / Ciudad
Postal Code / Cty
28014 MADRID
País

Country

EsPAñ+spAtN

Medi¿nte Ia firma del presenre formular¡o de Ord;ñ de Doln¡cilia(¡ón, usted ruroriza a MEDVTDA panners da 5eguros y Reaseguros, S.Á. (Sociedad uniperson¿l)a env¡ar órden?s a su c¡tidad finen(iera, para ad€ uder er su cueñta los importe, que se deve¡9uen como cOnsecuenCia d€ este contrato y, ¿simlsmo, autorizaa su entidad financiera para rargar en su (uenta los ¡ñportes debidamente not¡ficados por tltEDVtDA P¿rtners de Seguros y Reaseguros, S.A, (So<red¿dUñipersonal) Cor¡o parr€ de sus cierechos, el d eudor esrá leghimado al reembolso por su entidad eñ Ios térm¡ros y condi(ion€s del (onlrato suscrato con lamisma. La sot cirud de reer¡bolso deberá eiecru arse dentro de las o(ho señanas que siguan a ¡a fecha de adeudo en cuÉnra. pu€de oblener i¡formac¡ón ¡dicion¡lsob.e rJs dere(t-os en su elhdaal fin¿ncierá-

that a"rp a' a r¿'ut or this cohuact. ¿od aho vou ¿u¡ho,au v,,, ¿** . ¿"ti y.,,;;;;;;;-**,r** ** ,n" .,t*n¡* a,ty ,o,¡niuo, uror,r^ ,"o*o ," r"0,." ,
nuq be 

'lained 
whhk eight *Pks tt¿nids ftoñ the darc oh ,hich vout ¿c.ount s4 a"oitet. rl, ,ign ,eguang the ña¡dae a¡e .xpra¡ned in a ;ta*ñeot tha¡ ,au can obh¡n ron

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of layment R¿cuffeñt paymeht

Lugar
Fecha (DDMMAAAA)

D¿te (DoMMytm

26t04t2023F¡rma del deudor
S¡ínaaurc of the Debtot

n - ?301¡ r¡aDxD {!SD^Á4 - r,l¡gts2¡l¡o !
i€DvD p'd.E de s.su@y

:s sor^ r.¡rr ¡r'xii! :r¡e¡,rn; os§]p
,:¡err¡l¡0r ll9.n|dvid¿H6!E..r



Seguro de Pro
Documento de inform

Aseguradora: MEDVID

Clave D¡rección Génelal de

Partners de S

guros y Fondos

P

(Sociedad UniPersonal)

cción de
ión sobre el P

guros Y Reaseguros S.

Penslones: C0559

agos
ducto de seguro

ucto; Protección de Pagos

Préstamo§

Est6esUnc|o(¡JmeñtorqflalizadodelPf)dLclooeS€guroqueinctu),6l¿'desclipcónbéÉicadelospfincipalesn}sgosqr-realbreelP.oductoy
Éxc¡usones, asi cotflo ot§s aspeclos O".a"ril J"irl"."]La info;ración preconlractual y contrectJal conpletl reletva al Producto se propo

iü,ñáritá e] p"át" documeñto carec t de valor corfractuál'

las principáles
rclona en olros

¿En qué consiste este tipo de seguro?

Seguroqueofteceprotecciónecorlómicáalostitutaresdeunpléstamo(hipotecadoopersonál}encasodeunasituációndepérdida
¡nvoluntaria de empleo. una lncapa'lrqad temporal u hospitaliz"ciOn qut puá"n áusar'una pérlida ds ingresos a los asegurados'

¿Qué no está asegurado?

Pnncroales rresqos no cubiertos por el seguro (delalle

¿" 
""'Ousion""-.n 

las condiciones Generales de la
póiiza):

Pérdida lnvoluntaria de EmPleo:

I Cuando el babai€dor cese voluniariamente su trabaio o

.u*Oo I" exiinción del contrato sea dedarada

it-".o.nte oo, s.ntencia firme, o siendo así notificado

Ál aseguraOo po parte- del empresario, éste no haya

reclamado en t¡elnpo Y torma-

¡ El desoido sin derecho a desempleo en su nivel

Joni¡¡üro ¿e Se*icio Públic! de Emdeo Estalal v los

áá"p¡¡ái .rv, ¡nJemnización sea menor del 50o/" de la

legálmente estatlecida.
r Los traba¡adore$ fijos de carácter discontinuo en los

perio¿os án que c¿iezcan de ocupación efectiva'

lncapac¡dad Temporallllospitalizaclón:
, Dolor lumbar, qlrvical, dorsal, sacro y ciálico' u otro

iáceso oatolóqico qu€ tenga como manifestación
'única el dolor, silvo que existan eüdencias objetivadas'

i Et iá, Lnfermédades ps¡quiátricas v menlales'

incluyendo el estrés, ansiedad, deprs§iones y

afecciones similaGs.
lc Las intervenc¡orres quiÚrgicas y tratamienlos médbos

v/u odontológ¡c('s que no s'ean eseflciale§ por razones

áÁ¿i""t v roé pffiodos de paternidad o malemidad'

¡ Las téntativas de suicidio o cuando el Asegurádo se

*"Átru Urio '" influencia del alcohol, drogas tóxicas

o esfuPefacientls.

lll ¿Existen restricciones en lo que

Ei.lt - tesp".ta a la cobertura?

! Las coberturas son ')xcluyentss enlre sí dependiendo de la

¡ituación laboral en a que se encuentre el Asegurado en s
momeñto delsiniesto,

I Periodos de carencia: periodo de tiempo a partil de la

i"it, ¿" Efecto del Seguro o entre dos s¡ni$tms' durante

Liérál * * ,iLrt ,a dál derecho á percibir indemnización

alouna. Dresente o lJtula:

" 
ÉZiái,íilr"álr"r¡ria de Empleo: 60 dias naturales de

" 
*rJn"ü inl*á v 

"n 
periodo dscarencia ente siniestms de

'l80 días naturale§' inintenump¡dos
, r.áo""¡J"a Tenlporal; 30 dias naturales de carencia
- 

inláá, rao air" noturales de carencia entre siniestros para

i. 
-r¡sr" 

"nt 
.*,,¿rd causaFte y 30 dÍas naturales-para

d¡stinta enfermed¡d causante No se aplica careñcla en

caso de accident€s.

" 
ii"p¡t"r¡.""ion, tin carenoia inic¡al, 180 días naturales.de

- átá"¡á entre $iniéslros para la misma enfermedad

;;;;;t t'áó dias naturaies para di§tinta enfermedad

áusante. íro se a¡ica carencia en c€so de accidentes'

,T¿Quá se asegura?

COBERTURAS
y' Pérd¡da lnvoluntat¡a de EmPIeo

Para aouellos asegu ados trabajadores por ¡)uentra

,i-.n lá excepcioñ ¿ I los tuncionariqs) que pierdan

"ii"rpt"o 
o ,""n ,"{lucida su jornada de trabajo en

un soJ¿. v qr" en g ,nomento del siniestro hLbieÉn

ü;'d;;á" relación laboral ininterrumpida :on el

rii"Áo ernoleaoor oe almenos 6 meses de dt ración

"rrn 
un ooltrato labcral indeflnido y una jomada no

inte¡ot a fS horas sémanales, y que ajemás
ienoan ¿erecfro a f'erc¡b¡r prestáción ptlblic€ Por

des-empleo, en su ni,/el contribut¡vo

/ lncapacidad TemPoral

Para aqudlo§ asegl rados. que tengan la co ]d¡ciófl

oá'iáuajaoores por cuenta propia {autÓnomos)'

rt"Ur,"oóo" por cu'rnta ajená que por s] 99Jtq3lo
f"Ooá no pueden estar cubiertos por la 

-Pérdida
Ñáluntariioe Empleo, los Funcionarios Pú::licos y

io"-iá¡árto."" iiios Dbcont¡nuos en aquellos

periodos que carezran de ocupación efectiva'

y' Ho$pitalizas¡ón
p"áaouAos ase€urados qu€ en el momonto de

Ñducirse elsiniesim por hospitalizaciÓn no tengan

IinsJn i,po ¿" relación laboral' ni por cuenta.propia

ni oii 
"uinta 

,¡en, por tanto no resultan qrbiertos

*I p¿r¿¡¿" lnvolurtada de Empleo ni p(r la de

incaPacidad f emPc'rat'

La süma ¿seguradá o Prqtta'ción: es el importe que'

i" *lá.¿á áiá *t"blttcido en la Póliza' el Asegurador

a. 
"orpr*"t" " 

p"g; I 8l Beneiciario al acaecimiento

áá las mntingencjas p evistas en la mhma'

La Suma Áegurad¿' será la Guota mensual del

Jie"t"ro qr" 
"ñ "t 

,('mento de pmducirse el 3iniestro

estuviese Pagando el asegurdo-

o Práslamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada
" rnix."-r""trát er' de 1 800€, con ¡ndep('ndencia

;.J-^;;" de la cuota del péstamo La Suma
p*"ouá0" trene un máximo de '12 pagos

conJecutivos o 36 P lgos alternos'

ó PrÉstamos PÉrsonalss: La Suma ¡(iegurada
" rlrlrn" r"ntr"r eri de 1.800€. con independencia

i.r imoorre de la cuota del pÉstamo La Suma

ÁLguta¿a üene un m'áximo de 12 Pagos

consec¡ltivos o 30 Pagos altemos'

se abonará la Suml Aseguradá, por cad¿ perfodo

".-.á"to O" 30 d as naturales consesJtivos en

Lt á"¡on o" Pérdi(la lnvoluntaria de Erpleo o

rnooaciOa¿ Temporrl Para Hospitialización una vez

;iJlá; un foriodo minimo de 7 días de

i-osoitaliza"¡on y para los pagos sucesivos serán por

LiI 
- 

oáiio¿o 
'con,pleto de 30 dia§ naturales

consec¡¡trvos d¡cha srtuación



SegUfOdg PfOtgCCión dg PagOS Producto:ProteccióndePaso§

Documento de información sobre el producto de seguro
Aseguradora: MEDVIDA Partners de seguros y Reaseguros s.A. (sociedad unipersonal)
Clave Dirección General de Seguros y Fondos de pens¡ones: C0559

,t§t
N:f

q§pqt
L...-.

¿Dónde estoy cubierto?

y' Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

c HabeJse adherido a ra pór¡za mediante ra frma de ras condieiones particurares o Boretin de seguro.o Sat¡sfácer el pago de la prima del seguro.o Deber de comunicár a la Entidad Aseguradora MEDVIDA Partners todas las circunstancias que incidan en el riesgoasegurado par¿ suscribir d seguro y durante el curso dd contrato.o :ol:ren cgnqclm¡ento de la EnÚdad As4uradora la ocurencia d€l sin¡esfo en et plazo máximo de 7 dÍas hábites desdera ocufIencta del stnteslto.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda dase de ¡nformaciones sobre las circunstiancias y consecuenc¡as del sin¡estro,además de toda documentación necesar¡a para el pago de las prestac¡ones.

iCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspond¡ente a la prima vendrá friada en las condiciones parl¡culares o cerliñcado lndlv¡dual delSeguro, se trata de un seguro a prima única y aeOerá pagaise 
"n 

f, i*tu O" ¡ni"¡o Oet segur;. 
-

En caso de impago dé la pfima tinica, el seguro no entrará en gfecto. En este caso, la Entidad Ageguradora quedará l¡beradade su obligación en caso de s¡niestro al no haber entrado el s€gr. éñg;,

Ef 
¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las cob€rturas coincidirá con la duración delpréstamo, siendo la duración mínima del seguro de6 meses y mÉxima de 120 meses para etcaso de pÉsamÁ pá"onrlár'io" s rños para el caso dé préslamos hipoüecarjos.

La fecha de final¡zación, será aouella 
-expresada 

en las condiciones PartiüJlare§ o certificádo lndiüdual del segu¡o. Noobstante, las coberturas del seguio fnalizaran en fos sijuienies á-s;, 
*

o La fecha en la cual todas las cántidades debidai p"lü e""grrrd" , rá entidad prestam¡sla por d contrato de préstamo
vinculado a la póliza de seguro fueÍan entregadas al mismo,-o fecha de reembolso total.c Al alcanzar§e la fecha de teminacíón dei contraro ¿e É¡nan"ial¿n vinculado á la póliza, aunque no se hub¡eranre€mbolsado todas ¡as cantidades debidas en virtud ¿el m¡smo.o La fecha en que er contrato de préstamo vinculado a ra póriza de seguro termin€ por cuahu¡er causa.c La fecha en I€ cual el Asegurado alcance Ia edad de 67 año", á 

"n 
ái""¡" un l" que se cese de toda act¡vidad profes¡onalrémunerada' 3.en la fecha de jubilación o de prejubilación cuálqu¡era que sea su causa, exceplo para hospitalizac¡ón.o La fecha de fállecimiento o de declaracjón det ésrado oe rncajiáoai eerm"n"nt" o"iÁaiiááo'"n JJáiñ¡*r" o" 

"*grados.
o La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, cesióo de lá pos¡ción o cualquiér transmis¡ón de los derechos yobligaciones de lás partes que inGrvienen en á Contrato Oe presário.'
o La cobenura termináÉ en la fecha en la_q!e.el Asegurador iraya paJaJo a numero máximo de pre€tac¡ones consecut¡vaso alterna§ por lncapacjdad rempoÉl o Pérdida lnv;lunüaria aé gmpieo , ¡lospitalizac¡ón que se han ll¡ado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador d¡spondrá de un plazo de 30 dias fiaturales desde el dia de la ce¡ebración del contrato, para resc¡ndír el mismo.DebeÉ comunicar su decis¡ón, en el plazo legdmente establecido. mediante comunica.io" r"Já oirig;;-a ta EntidadAséguradora, detallando sus datos personales, ási como el número de pól¡za.

cuaMo se real¡ce la amortización total anticipada del préstanE daré lugar a ¡a extincióñ del contrato de seguro, prev,adevoluc¡ón al A§egurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de prima no consum¡da menos el importecorrespondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. una vez realizado el extomo de la prima, ta EntidadAseguradora quedaÉ l¡berada de su obligación en caso de i¡niestro quedando extinguido el contrato de Eduro.



& .Err*rndralejo

DONOSO ALVAREZ NAZARET (53267 t27R)
CL JOSE RAMIREZ DE ARELLANO 7 02

06400 DON BENITO

Cuenta corriente 300r.0078.83.78t0003030 ES58 3001 0078 8378 1000 3030

TIPO DE CUENTA C.C,C I.B.A.N.
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